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J.-Sumario del Debate. 
II.-Sumario de Documentos. 

IIJ.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
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1. - SUMARIO DEL DEBATE 
l.-A petición del Ejecutivo, se acuerda la 

devolución del. mensaje que destina 
fondos para el establecimiento y fo­
mento de Clubes de Yates y Motobotes. 

2. -La Cámara entra a analizar el, proyec­
to decreto con fuerza de ley destinado 
a crear un Comité de Regulación Eco­
nómica. 

3.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

4.-La Cámara continúa analizando el pro­
yecto de decreto con fuerza de ley des­
tinado a crear un Comité de Regula­
ción Económica. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 
l.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­

pública en que solicita la devolución 
de] mensaje por el que se crea un fon­
do especial para el establecimiento y 
fomento en el litoral de Clubes de Ya­
tes y Motobote& 

2.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas en que da respuesta al que se le 

dirigió en nombre del señor Palestra, 
relacionado con la necesidad de repa­
rar los daños causados por los últimos 
temporales en la comuna de San Mi­
guel. 

3.-0ficio del señor Ministro del Trabajo 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara, sobre la con­
veniencia de proporcionar habitacio­
nes a los pobladores riberanos del río 
Mapocho que' se encuentran asilados en 
locales escolares de la comuna de Ren­
ca. 

4.-0ficio del señor Ministro de Salud Pú­
blica en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
suspensión de las medidas adoptadas 
contra los prácticos dentales. 

5. -Oficio del señor Ministro de Economía. 
y Comercio en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, 
relacionado con la situación legal del 
personal contratado por la Dirección 
General de Estadística para efectuar el 
eenso de la población. 

6.-Oficio del Senado en que comunica que 
ha aprobado, en los mismos términos 
en que 10 hizo la Cámara, el proyecto 
de ley que autoriza la entrada y perma­
nencia en el territorio de una delega­
ción de cadetes de la Escuela de Avia­
ción Militar Argentina. 

7.-Moción del señor Miranda, don Hugo, 
en la que inicia un proyecto de ley que 
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deroga el D. F. L. N.o 283, que suprimió 
la Escuela Industrial de Vicuña. 

8. -Presentación suscrita por 29 señores 
Diputados en que solicitan se lleve a 
efecto la presente sesión, a fin de tra­
tar acerca de la creación de un Comité 
de Regulación Económica. 

9. -Comunicaciones. 

111. - AltTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES . 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS D.E LA CUENTA 

N.o 1.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 27 de octubre de 1953. 
Por mensaje N.o 36, de 7 de octubre de 

1953, fué sometido a vuestra consideración 
un proyecto de ley del Ministerio de Defensa 
Nacional -Subsecretaría de Marina- por 
el cual se establecían algunos impuestos des­
tinados a crear un fondo especial para el 
establecimiento y fomento en el litoral de la 
República de Clubes de Yates y Motobotes. 

Sobre el particular, el Ejecutivo cuenta 
con nuevos antecedentes que es necesario 
considerar coordinadamente en dicho pro­
yecto, razón por la cual he estimado opor­
tuno redactar un nuevo proyecto de ley so­
bre la misma materia, el que proximamente 
será enviado para vuestra consideración. 

En tal virtud, vengo en solicitaros la de­
volución del mensaje a que me he referido, 
por las razones expuestas. 

(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo.- Ab­
dón Parra U.". 

N.O 2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,026.- Santiago, 28 de octubre de 
1953. 

Me refiero al oficio de V. E. N.O 860, de 27 
de agosto último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado, señor Mario Palestro Rojas sobre los 
daños causados por el temporal de agosto 
ppdo., en los barrios de la comuna de San 
Miguel. 

Al respecto, tengo el agrado de acompa­
ñar a V. E. el informe que sobr,e el particu­
lar ha emitido la Corporación de la Vivien­
da. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N. o 3. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 1,552.- Santiago, 28 de octubre de 
1953. 

Con oficio N.O 1,213, de 21 del presente, V .. 
E. ha comunicado a este Ministerio un pro­
yecto de acuerdo de esa Honorable Corpo­
ración en el cual se solicita que se arbitren 
las medidas necesarias para resolver el pro­
blema habitacional que afecta a los pobla­
dores riberanos del río Mapocho asilados en 
los locales escolares de la comuna de Ren­
ca. 

Como está en conocimiento de V. E., no 
depende de E!ste Ministerio ningún organis­
mo que pueda resolver el problema del ru­
bro, pues la Caja de la Habitación, fusiona­
da en la actual Corporación de la Vivienda 
con la Corporación de Reconstrucción, de 
acuerdo con el D. F. L. N.O 285, pasó a de­
pender del Ministerio de Obras Públicas. Por 
otra parte, el Servicio Nacional de Bienestar 
y Auxilio Social depende de la Presidencia 
de la República. 

En todo caso, esta Secretaría de Estado ha 
procedido a transcribir el proyecto de acuer­
do en referencia a los dos organismos antes 
indicados, a objeto de que procuren resol­
ver la situación creada a los riberanos del 
Mapocho. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
ear Herrera P.". 

N. o 4. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N.o 2,174.-' Santiago, 29 de octubre de 
1953. 

En respuesta al oficio de V. E. N.O 1,109, 
de 17 de septiembre último, me es grato po­
ner en su conocimiento el informe N.O 11,004. 
de 15 de octubre en curso, del Servicio Na­
cional de Salud, que sobre lo solicitado por 
esa Honorable Cámara, en favor de los me­
cánicos dentalelO, informa 10 que sigue: 

"La Honorable Cámar::1 de Diputados, por 
oficio N.O 1,109. de 17 de septiembre ppdo., 
solicitó del Ministerio del digno cargo de 
US., se sirviera "adoptar las medidas nece­
sarias para suspender las sancionl's que afee· 
ten a los prácticos dentales mientras el Con.. 
greso Nacional no se pronuncie definitiva­
mente sobre esta materia y en razón de que 
esta Corporación ha prestado su aprobación 
en fecha reciente, a una disposición legal 
que favorece a las personas que ejercen esa 
actividad profesional". Esta nota ha sido· en­
viada a esta Dirección Geceral con provi­
dencia N.O 2,51.7, de éSe Ministerio, el día 29 
del mismo mes de septiembre. para informe. 

El Departamento Jurídico del Servicio Na­
cional de Salud, a petición del subscrito. ha 
practicado un estudio detenido de este· pro­
blema y llega a las conclusiones que se de-
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tallan en el informe respectivo, el cual, me 
permito transcribirlo íntegro a US., hacien .. 
do presente que la Dirección Ge::eral de Sa' 
lud concuerda en todas sus partes con lo que 
~T\ él se expresa. El tenor de dicho informl 
~-S: 

"Se ha pedido informe a este Departamen­
to sobre el oficio N.o 1,109, de 17 de sep­
tiembre del presente año, de la Honorable 
Cámara de Diputados, en el que se transcri­
be un acuerdo de esa Corporación, dirigida 
al señor Ministro de Salud Pública y Previ­
.Iuon Social, comunicándole que debe adoF 
l".?\ la_e; medida..:; necesarias para suspend",~ 
las sanciones que afecta a los prácticos der:­
tales, mientras el Congreso Nacional no se 
pronuncie definitivamente sobre esta ma­
teria y en razón de que esta Corporación ha 
pedido su aprobación ea fecha reciente á 
una disposición legal que favorece a las per­
sonas que ejercen esa actividad profesional. 

Sobre este particular debo informar a Ud. 
que el Código Sanitario, al legislar sobre el 
ejercicio de la Medicina y Profesiones Simi­
lares en su título tercero, sólo se refiere a 
tOS dentistas y a los mecá;ücos dEntales co­
mo personas capaces para ejercer activida­
des referentes a la ciencia dentística. Lo~ 
primeros como profesionales expertos en .es­
~a ciencia y los segundos como a uxilíares de 
ellos. 

En nhlgn:la disposición :le1 Código Sanita­
rio ni de .stL~ reglamentos se habla ni SI' 
contempla la categoría de "prácticos denta­
les" a. que re l"ofiere el oficio de la Honora­
ble Cámara de Diputados. De lo anterior se 
desprende Que sólo pueden ejercer en el 
país las actividades relacionadas con la 
ciencia dentistica, los dentistas que posean 
e~. titulo cOrreS1Jondiente otorgado por la 
Universidad de Chile, en conformida.d a lo 
prescrito pore1 artículo 210 del Código Sa­
nitario, y los mecánicos dentales que posean 
la autorización que al efecto otorga este 
servicio en conformidad a las disposiciones 
<lel decreto N.O 1,095, de 30 de noviembre de 
1931, modifi.cado por el decreto N.O 1,842, de 
13 de noviembre de 1946, disposiciones estas 
últimas que definen lo que se entiende por 
mecánico dental, precisan el campo profe­
sional de €ste oficio y establecen las limita­
do:::.es y prohibiciones a que está some:ido 
tlU ejercicio. 

Cualquiera persona que ejerza la profe­
sión de dentista sin poser título otorgado 
por la Universidad de Chile, o el oficio de 
mecánico dental sin los requisitos legales 
para ello, incurre en infracción a las dispo­
siciones legales antes citadas y esta contra_ 
vención, lo hace acreedor a las sanciones 
establecidas e:1 el artículo 243 y siguientes 
del Código Sanitario. Ahora bien, en virtud 
de lo dispuesto en la ley N.O 10,383, el Di­
rector del Servicio Nacional de Salua está 
encargado de aplicar las disposiciones de ese 
Código, y ha delegado estas fur.ciones en 

un funcionario de su dependencia, quien de­
be, precisamente, hacerlas cumplir impi­
diendo que el ejercicio de esa profesión o 
ese oficio se haga en otra forma que la se­
ñaladaen el Código Sanitario y sus regla­
mentos y sancionando a quienes la practi­
can en una forma distinta a la ordenada en 
las leyes. 

Como las disposiCiones legales que antes 
se han citado están en plena vigencia, no 
puede este Servicio excusarse de aplicarlas 
so pena de dejar de cumplir sus funciones 
específicas y deberá hacerlo hasta cuando 
no se haya dictado una ley modificatoria de 
la actual, que permita a quienes no se en­
cuentren en las situaciones lega~s expresa­
das, ejercer actividades dentisticas o para­
den tisticas . 

Con la transcripción precedente dejo con­
testado el oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados y la providencia N.O 2,517 de USo 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­
l'ez H.". 

N.o 5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOM1A y COMERCIO 

"N.O 1,682.- Santiago, 29 de octubre de 
1953. 

Con referencia a su oficio N.O 1,158, de 17 
de septiembre de 1953, sobre ~ituarión legal 
de los empleados del Censo, dependiente del 
Servicio Nacional de Estadística, cúmpleme 
poner en conocimiento de V. E., el siguiente 
informe del referido servicio: 

"REP. Sobre discurso Honorable Diputado 
Florencia Galleguillos, oficio N.o 1,635. San­
tiago, 26 de septiembre de 1953. Señor Mi­
nistro: En la sesión ordinaria de la Honora­
ble Cámara de Diputados, celebrada el 16 
de septiembre del presente año, el Honora­
ble Diputado, don Florencia Galleguillos se 
refirió en su discurso a la situación del per­
sonal del Censo dependiente del Servicio Na­
cional de Estadistica. 

Como la Honorable Cámara acordó diri­
girse a US., solicitándole antecedentes sobre 
la materia, creo mi -debEr iaformarle deta­
lladamente al respecto. 

Dice el Honorable señor Galleguilios en la 
primera parte' de su discurso que existen 123 
empleados que se encuentran al margen de 
todos los beneficios que nuestras leyes cun­
ceden a los empleados y obreros de la Re­
pública, agregando en seguida: "en efecto 
estos 123 funcionarios están desprovistos de 
todas las garantías legales, no habiendo lo­
grado conquistar ninguna de el~as. Al res­
pecto, en mi calidad de Direct.or del Servicio, 
con fecha 27 de diciembre de 1951, por ofi­
cio N.O 2,391, recabó de la Contraloría Ge­
neral de la República, se sirviera dictaminar 
en qué situación quedarían los funcionarios 
que se ocuparen en las diversas labores cen­
sales, en cuanto a si éstos serían nombrados 
"or decreto supn~mo o por resolución d~ 
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Director, y sobre derechos de previsión que 
~endrían esos funcionarios. 

La Contraloría General de la ReDública 
p"r oficio N.o 7,138, de 2 de febrero de 1952 
dictaminó lo siguiente: 

Antecedentes: El artículo 2.0 de la ley N.o 
10.003, de 5 de octubre de 1951 dispuso: 

Autorizase al Presidente de la República 
r<tra invertir la cantidad de diez mlllUW:;", 
de pesos ($ 10.000.000) en la realización del 
("'",uso de la Población. 

Con cargo a los fondos del inciso primer6 
de este artículo y a los consultados en la 
Ley de Prtsupuestos de 1951, la Dirección 
General de Estadística podrá contratar per­
sonal técnico, administrativo y de servicio; 
"'Iodrá pagar a giro servicios técnicos esnp -

ciales; podrá pagar honorarios por trabajos 
especiales y extraordinarios; podrá pagar 
VIatlCOS, gastos de movilización, adquisicio­
nes, y, en general, toda clase de gastos ne­
cesarios para la realización del Censo. La 
Dirección General de Estadística deberá 
relllHr ~uenta de estos ga.'lt,o.<¡ dil'P.C'.t.RlJ1Cnte 
a la Contraloría General de la República . 

. ConSideraciones: Al respecto, en rtallción 
con la forma de hacer los nombramientos 
que procedan para el cumplimiento del ar­
tículo 2.0 de la ley N.O 10.003, debe tenerse 
presente que en el inciso 2.0 del artículo ci­
tado autoriza expresamente a la Dirección 
General de Estadística para hacer las con­
trataciones y pagos, que sean necesarios pa­
ra la realización del censo de la población, 
de lo que debe inferirse que esos contratos 
hay que hacerlos mediante resoluciones de 
la Dirección, por haberlo dispuesto en esa 
forma la ley N.O 10,003; dichas resoluciones 
deberán ser tramitadas en -esta Contraloría 
General. 

Si bien el inciso 1.0 faculta al Presidente 
de la República para invertir la suma de 
diez millones de pesos, dicha autorización 
queda condicionada o reglamentada a los 
casos y en la forma que el inciso 2.0 esta­
blece, de manera que ese precepto no pueda 
significar exigencia de decreto supremo pa­
ra hacer los contratos respectivos, lo qUb 
viene a corroborar la parte final del inciso 
2.0 de ordenar que la Dirección General de 
Estadística deberá rendir cuenta de esos 
fondos' directamente a esta Contraloría Ge­
neral. 

En cuanto a los derechos de previsión del 
personal que sea contratado ya sea por ho­
norarios o a giro deba recordarse que el 
artículo 11 del decreto con fuerza de ley N.O 
1,340 bis, de' 6 de agosto de 1930, establece 
que, -entre otros, estarán sometidos a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas los em­
pleados contratados de la Administración 
Pública, exceptuándose sólo los empleados 
que no desempeñen funciones permanentes. 

Las labores del personal que se contratará 
para la realización de trabajOS especiales del 

cen.so serán esencialmente transitorias, de 
manera que no quedaría afecto al régimen 
de previsió:1 establecido para los funciona­
rios de la Administración Pública. 

Conclusión: El personal que se autoriza a 
contratar por el artículo 2.0 de la ley N. o 
10,003, debe serlo por resoluciones de la D1-
l"ección General de Estadística. que deben 
tramitarse en esta Contraloría General. 

Si dicho personal va a desempeñar labO­
res transitorias, no permanentes, no está 
afecto al régimen de previsión de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Deseo agregar, señor Ministro, que dada la 
situación del erario nacional, los fondos que 
cada año se han colocado en el Presupuesto 
Nacional han sido exiguos, obligándonos a 
efectuar el trabajo en la más estricta eco­
nomía, estimá:~dose nuestro ce:1SO como el 
más barato, per capita, en América, hecho 
reconocido en co':ferencias internacionales 
de expertos estadísticos. 

La glosa de los presupuestos de los años 
1952 y 1953 es la mtsma que figura en la ley 
N.O 10,003, de 5 de octubre de 1951 y por lo 
tanto no han variado los cO:lceptos del dic­
tamen emitido por la Contraloría General 
de la RepúblIca. 

Para considerar a este personal "a contra­
ta" debiera establecerse expresamente en la 
Ley del Presupuesto del próximo año; pero 
en cuyo caso como se lo expresé a USo por 
oficio N.O 1,470, de 2 de septiembre del pre­
sente, al adjuntarle una prese::¡tación del 
personal del Censo, el Ministerio de su digno 
cargo debiera con.seguir que se duplique por 
10 menos los fondos solicitados para dar tér­
mino al Cen.so de Población en el próximo 
año, ya que debería considerarse impOSicio­
nes a la Caja de Empleadas Públicos, asig­
naciones familiares. desahucios y el aumen­
to de sueldos que ha de corre~po-~derle a 
los empleados públicos en el próximo año, 
por el aumento del costo de vida. 

En cuanto a las remuneraciones, que es 
otro punto a que se refiere el Honorable 
Diputado, debemos reconocer que sus emo­
lumentos son bajos, por la razón económica 
ya expresada. Sin embargo se ha establecido 
un sistema de bonificación por aumento y 
la calidad de la producción, que permite me­
jorar las remuneraciones del personal más 
idóneo. 

Queda claramente estahle~icJl). ¡;I.~:finr Mi­
nistro, que no está entre las atribuciones del 
Director aumentar salarios. si!! antes consi­
derar los diversos rtems que integran el pre­
supuesto de gastos, como son el alquiler, úti­
les de escritorio, conservación y calefacción 
del edificio y sobre todo el gasto bastante 
ocnsiderable del alqUiler de las máquinas de 
tabulación mecánica Hollerith y sus imple­
mentos de trabajo, sin los cuales l1e"'1>0dria·­
mos dar término a las labores censales a 
mediados del próximo año. 
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Más adelante agrega, el Honorable Dipu­
tado "que estos funcionarios no obstante ser 
humanos, pOdría decirse que no tienen dere-' 
cho a e::fermarse porque si se eaferman es­
tán perdidos, ya que no tienen derecho a 
disfrutar de ninguna clase de subsidios ni 
de licencias· por enfermedad". A este res­
pecto puedo informar a USo que se ha hecho 
notar a esta Dirección que últimamente el 
rendhniento o productividad del personal 
está en franca dismi:~ución, a causa del 
constante aum·ento de los permisos por en­
fermedad. 

En estas circunstancias, velando por los 
intereses fiscales, les hice saber que los días 
no trabajados, de acuerdo con el Estatuto 
Administrativo, no serían cancelados, y que 
en cuanto a los permisos por e::fermedad. 
dada su situación jurídica establecida en el 
dictamen de la Contraloria ya citado, se 
haria una consulta a la misma. Me permito 
acompañar copia de la consulta hecha con 
fecha 3 de septiembre del presente año. Has­
ta la fecha no se ha hecha ningún descuen­
to al personal del Censo por inasistencias 
Gausadas por enfermedad. 

Agrega el señor Diputado en otro acápite 
de su discurso, "que en el caso de estado de 
gravidez de las mujeres próximas a dar a 
luz se ha presentado la situaCión de que el 
Jefe del Personal, ha resuelto otorgarle la 
licencia respectiva, pero no sus "sueldos u 
honorarios". Al respecto debo manifestar 
que el señor Diputado ha sido mal informa­
do, ya que desde que funciona la Secretaría 
General del Censo se han registrado tres 
casos, y a los tres casos se les ha autorizado 
de íbmediato el permiso para faltar al tra­
bajo, pues consideramos que es una de las 
dl.sposiciones fundamentales y de más pro­
y€cciones y trascendc:1cia social dictadas 
por nuestra amplia legislación social. A dos 
de ellas se les canceló todo el tiempo ausen­
te, a la otra todavía nó, pues no le ha co­
rrespondido período de cancelación de sus 
honorarios . 

A todos se les ha concedido su feriado le­
gal eua-.ldo les ha correspondido y lo han 
solicitado. 

Es cuanto puedo informar a USo con res­
pecto al discurso del Honorable Diputado, 
don Florencia Galleguíllos.- (Fdo.): Luis 
Cárcamo Ca.ntín, Director General del Ser­
vicio Nacional de Estadística". 

Este Ministerio está preocupado del pro­
blema planteado por el personal del Censo 
y está tratando de encontrar la fórmula que 
permita mejorar su situación económica a 
co~~tar del próximo año, lo que depend€rá de 
la partida que en definitiva se apruebe den­
tro del Presupuesto correspondiente a dicho 
período. 

Dios guarde a V. E.- IFdo.): Guillermo 
!lel Pedregal". 

N.O S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 640.- Santiago. 28 de octubre de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara,el proyecto de ley Q.ue 
autoriza la entrada y permanencia, en te­
rritorio de la República, de una delegación 
de cadetes del último curso de la Escuela de 
Aviació~1 Militar Argentina, con sus respec­
tivos aviones. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 1,243, de 27 del 
mes en curso. 

Devuelvo los anteceden tes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- (Fdos,l: Ferna.ndo 

Alessandri R.- Boracio Hevia". 

N. o 7. -MOCION DEL SEÑOR MIRANDA, 
DON BUGO 

"HONORABLE CAMARA: 

Por decreto con fuerza de ley N.O 283, de 
5 de agosto de 1953, se ha suprimido por el 
Supremo Gobierno la Escuela Industrial de 
Vicuña, que fuera fundada durante la ges­
tión presidencial del Excmo. señor Gabriel 
Go_:zález Videla, con el objeto de preparar 
técnicos dotados de sólida preparación y ex­
periencia que puedan asumir el control y 
orientación de la naciente actividad indus­
trial y agrícola del extenso valle de Elqui. 

Con la supresión de este establecimiento 
se ha privado a una vasta y fértil zona del 
único centro de enseñaEza especial que allí 
funcionaba y se excluye, a la vez, de tan 
importante medio de formación profesional 
a un numeroso sector de la población que 
podHa constituirse en elementos útiles al 
pais y a la economía nacional, como son, por 
ejemplo, los téc~icos industriales, artesanos 
y otros, de los que requiere CO:1. urgencia la 
industria conservera, frutera, etc., de la zo­
na que comprende el valle de Elqui. 

Por estos antecedentes, vengo en someter 
a la aprObación de la Honorable Cámara de 
Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Derógase el decreto con 
fuerza de ley N.O 283, de 5 de agosto de 1953. 
que suprimió la Escuela Industrial de Vicu­
ña. 

(Fdo.): Bugo Miranda Ramírez". 

N . o 8. -PETICION DE SESION 

"Santiago, 28 de octubre de 1953. 

Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confiere 

el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E, se sirva citar a sesión para el día 30 
de octubre, de 11.30 a 13 horas, con el obje-
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tb de considerar el problema de la creación 
de un Comité de Regulación Económica. 

Saludan. atentamente a V. E.- (FdosJ: 
Manuel Magalhaes.- Jacobo Schaulsohn.­
Manuel Rioseco.- Armando Mallet.- Hum­
berto Enriquez.- Ernesto Araneda.- Hugo 
Miranda.- Julio Durán.- José Oyarce.­
Orlando SandovaI.- Juan de Dios Carmona. 
- Ignacio Palma.- Juan Martínez.- Luis 
Martínez.- Serafín Soto~ Alfredo NaQlar.­
José Zárate.- Enrique Campos.- Armando 
Saramillo.- Ignacio Urrutia.- Juan Edo. 
Puentes.- Albino Barra.-- Hernán Lobos.­
Adán Puente.- Sergio Salinas.- José Oyar­
zún". 

N.O 9.-COMUNICACIONES 

Del señor Contralor General de la Repú­
blica, con el que se refiere a diversas con­
sultas que le han sido formuladas respecto 
de la aplicación del D. F. L. N.o 243, sobre 
otorgamiento de indemnización por años de 
servicios a los obl'eros. 

Del CO$gio de Abogados, en que formula 
. algunas observaciones al proyecto de ley que 
destina fondos para la ejecución de un plan 
de construcción de edificios para los Tri­
bunales de Justicia del país. 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación Nacional de Inversiones de Pre­
visión, en que acusa recibo del oficio envia­
do por la Cámara, por el que se le informa­
ba sobre la designación de sus representan­
tes en el Consejo de esa institución. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas 45 hlÍ­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios. se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Terminada la Cuenta. 

1.-DESTINACION DE FONDOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO y' FOMENTO DEL 

. CLUB DE YATES Y MOTOROTES. DE­
VOLUCION DE UN MENSAJE SOBRE 
LA MATERIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha solicitado le sea 
devuelto el mensaje que destina fondos para 
el establecimiento y .fomento del ClUb de 
Yates y Motobotes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a dicha petición. 

Acordado. 

2.-ANALISIS DEL PROYECTO DE DECRE­
TO CON FUERZA DE LEY DES~A­
DO A CREAR UN COMITE DE REGU­
LACION ECONOMICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El objeto de esta sesión es ocupar­
se de la creación de un Comité de Regula­
ción Económica. 

El primer turno corresponde al COmité 
Radical. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra .. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresÍ­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOSECO.~ Señor Presidente: 

Una vez más le corresponde a un parlamen­
tario de estos bancos dar con la voz de alar­
ma para advertir a la opi:11ón pública Y. es­
pecialmente, a estos sectores asalariados, 
que el mal uso que el Ejecutivo ha hecho de 
la ley N.O 11,151, sobre Facultades Extraor­
dinarias Administrativas y Económicas. a 
través de medidas económicas incoordina­
nadas e incompletas, puede volver a repe­
tirse poniendo en peligro la tranquilida.d y 
la estabilidad sociales . 

Tal como lo advirtiera el Partido Radical 
por medio de sus personeros, las medidas de 
reajuste cambiario han traído, por la vía de 
las alzas por Simpatía, y de los fracasos psi­
cológicos inherentes al estado inflacionario. 
una verdadera reacción en cadena que ha 
descontrolado la inflación, provocando en el 
índice del costo de la vida, según datos ofi­
ciales del Banco Central. un alza superior 
al 40 010 en los últimos nueve meses, 

Todo el dinero gastado en la propaganda 
del tan bullado plan económico no podrá 
co~vencer a ·108 que viven de un sueldo o sa­
lario de la veracidad de la frase, tan profu­
samente voceada a 10 largo del país, "Que 
paguen los poderosos". 

Otra es la realidad inmediata de nuestras 
mujeres, que cada día vuelven del mercado 
con menos mercancías; de la del jefe de 
hogar que aprecia mes a mes, semana a se­
mana, día a día, que las compensaciones que 
a título de bonificación o por otros meca­
nismos recibiera, le son totalmente insufi­
cieates y que, en definitiva, su poder de com­
pra se ha visto realmente disminuido, tal 
como el Partido Radical lo observara. 

El flagelo se ha desatado sobre todos los 
sectores asalariados, pero, fundamental­
mente, sobre la gran clase media chilena 
que forma y representa el Partido Radical. 

Nuestros hombres señalaron que las medi­
das de unificación del régimen cambiado de 
importación y sus complementaciones, que 
las medidas de reorganización y reagrupa­
ción ,admi:1istrativa, no constituían, en si: 
mismas, un plan anti:1.flacionista, l~i menos 
un plan económico, que el nombre no hacía 
a la cosa y que la oportunidad. precedencia 
y forma de aplicación de muchas de ellas, 
permitían prever efectos contrarios y oon-
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tradictorios sobre todo en presencia, el! ese 
tiempo, de una posible crisis, hoy cierta, del 
cobre, originada por la mala y oscilante con_ 
ducción de nuestra política exterior. 

La ciudadanía, intuítivamente, compren­
dió nuestra verdad y el 4 de octubre pasada 
vació en las urnas su desesperanza, dándo­
le claramente a entender al Ejecutivo que 
debía cambiar rumbos. 

A pesar de la prolongada crisis ministe­
rial provocada por aquella elección, no pa­
rece que la lección cívica del 4 de octubre 
haya servido para mucho. 

Hace dos días ha llegado a nuestro poder 
una copia d> un proyecto cuya promulga~ 
ción como decreto con fuerza de ley se esta 
gestando en el seno de algu:lOs sectores del 
Gobierno -con toda seguridad en los secto­
res fascistM-, pues la estructura, articula­
do, disposiciones y atribuciones que contem­
pla, revelan claramente su origen y proce­
dencia. 

Nuestra posición fiscalizadora ,de partido 
ae oposición democrática, nos obliga a dar h. 

. conocer a la opinión pública el texto de ese 
proyecto que tanta gravedad y trascenden­
cia encierra. 

Por los diarios de hoy, hemos tomado co­
nocimiento que la advertencia del Partido 
Radical al pedir esta sesión especial, ha da­
do sus primeros frutos, porque ayer el señor 
Ministro de Hacie:1da, en forma muy incom­
pleta, manifestó a algllnos ~e. los di~igentes 
de los trabajadores que eXIStIa la Idea de 
legislar sobre la mat.eria, pero no les dió 
cuenta del texto del proyecto ni la forma 
en que este pla:r se iba a llevar a cabo. Los 
diarios también informan que algunos secto­
res habrían aceptadO en principio este pro­
yecto; pero declaraciones aparecidas en la 
mañana de hoy, dan a entender que los asa­
lariados rechazan la forma en que se piensa 
llevar a la práctica esta idea. 

Todo el mundo está de acuerdo en que 
hay que legislar sobre la materia, pero no 
como quiere hacerlo el Ejecutivo. 

No creemos que se deba legislar en una 
atmósfera encerrada por cuatro paredes. 
Las consecuencias de ese tipo de legislación 
ya las hemos visto; los diversos textos lega­
les dictados por ese mecanismo no guardan 
entre sí la debida correspondencia y armo­
nía. 

El Parlamento ha estado recibiendo pro­
yectos de reforma y complementación de de­
cretos con fuerza de ley, que por la premura 
de su despacho, falta de estudio o incoordi­
nación legal, quedaron incompletos, incone­
xos o derogaron disposiciones que hoy día 
hay que reponer por la vía parlamentaria. 

Si damos a la publicidad este proyecto que, 
en virtud de la letra d) del artículo 6.0 de la 
ley N.O 11,151, quiere prcmulgar un sector 
del Ejecutivo como decreto con fuerza de ley, 
dando así al país el golpe de un hecho acon­
tecido e irreparable, f'-oS porque deseamos que 

la opinión pública se forme clara concien­
cia del problema y pueda emitir juicios 
oportunos, como también para que el Ejecu­
tivo entregue al juicio crítico del Parlamen­
to y de la opinión pública el total de los an­
tecedentes y formulaciones teóricas que, en 
su entender. lo hacían conveniente. 

Por nuestra parte, creemos que ese proce­
dimiento sería el más lógico, y así -no ten­
dríamos que lamentar nuevamente funestas 
cO:1secuencias, como las logradas por el "Se­
creto del Cobre". 

Por la premura del tiempo no podrá dar 
lectura total al documento que tengo a la 
vista, por lo que me limitaré a come·~tar sus 
puntos principales. Como es necesario que 
la opinión pública lo conozca in extenso, ro­
garía al señor Presidente recabara, cuando 
lo estime conveniente, el asentimiento de la 
Cámara para que se incluya en la versión 
oficial. 

Este proyecto pretende crear U'l organis­
mo con el nombre de Comité de Regulación 
Económica, que regularía: el reajuste de suel­
dos, salarios y precios de los artículos de 
primera necesidad. invadiendo las atribu­
ciones que la legislación vigentes tiene en­
tregados a distintos organismos estatales. 
suprimiendo, ademfu3, la comnetencia y exis­
tencia de las Comisiones Mixtas de Sueldos. 
la vige'~cia de numerosas disposiciones de 
la ley N.O 7,295, del artículo 132 de la ley 
N.O 10,343, invadiendo atribuciones de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, efectuan_ 
do delegación de sus atribuclones en Zos or­
ganismos o funcionarios que desee. 

En una palabra, hace tabla rasa y borra 
de una sola plumada gran parte de las con­
quistas sociales logradas por las clases asa­
lariadas, después de largos y consta!ltes 
años de lucha, conquIstas que les han per­
mitido evitar los desastrosos efp.ctos que la 
inflación tiene sobre los que viven de ren­
tas fijas, 

El artículo 1.0 que crea. este Comité de 
Regulación Económica, establece que estará 
integrado por ocho representantes, designa­
dos todos directamente por el Ejecutivo, y, 
aunque a algunos les asigna calidad de obre­
ros. empleados o represe:rtantes de los ele­
mentos de la producción, el mecanismo de 
designación directa que establece le quita a 
esos representantes toda independencia y 
legítima representacIón gremial. De manera 
que la presencia de seudos obreros oem­
pleados en ese Comité no pasa de ser una. 
mascarada y una burla a sectores, respeta­
bles de la ciudada'lía oue verán defraudada 
así la legítima aspiraciÓn de estar realmen­
te representada en el organismo encargado 
de estudiar, resolver y determinar tantos y 
tan vitales como variados objetivos. 

La intromisión absoluta del Gobierno, por 
si y ante sí en estas materias. le da al orga­
nismo un corte netamente fascista, a dife­
rencia del árbitro que conocemos en nues-



426 CAMARA DE DlPUTADOS 

tras democráticas Comisiones Mixtas y Jun­
tas de Conciliación, en las que la represen­
tación asalariada es real y paritaria. 

FUera de ser, a nuestro juicio, un Comité 
altamente inconveniente y antidemocrático, 
nos asaltan dudas acerca de la legalidad 
de ese organismo, pues la facultád para crear 
orga!lismos en virtud de las disposiciones de 
la ley N.o 11,151, se encuentra caducada y 
solo persisten facultades estrictamente eco­
nómicas que deberán ser dictadas por el 
Presidente de la República. 

El articulo 2.0 establece que la duración 
del organismo será de dos años, durante los 
cuales, según el articulo 7.0, queda suspen­
dida la aplicación de todas las normas lega­
les o contractuales que establezcan aumen­
tos periódicos de remuneracio:1es o precios. 

Esta disposición, cuya sola enunciación 
permite aPreciar su ilegalldad y su inconve­
niencia, al inmiscuirse en contratos del tra­
bajo o de otra naturaleza celebrada entre 
particulares y que, fundamentalmente, es 
un fuerte latigazo que se deja caer sobre las 
,espaldas de los asalariados, difícilme·'te se 
puede comprender como podría aplicarse sin 
causar ~raves trastornos en la estructura 
social del país. 

El art~ulo 3.0 establece la forma en que 
el Comité determinará los porcentajes anua­
les de reajustes, los que sólo procederán el 
31 de diciembre, cuando se haya producido 
un 91za -"'lnArior al 12 010. li:n todo ('''1 ~o. el 
monto del reajuste no podrá ser superior al 
90 010 del alza experimentada por el costo de 
la. vida durante este p€ríodo. Los porcenta­
jes se determinará'1 de acuerdo a escalas 
que estarán en relación con las zonas Y con 
la cuantía de las remuneraciones y no po­
drán ser s\lperiores a los fijados por la ley 
N.o 10,343. 

Asimismo, el Comité fijará una escala de 
reaju.ste anual de los obreros que se regirá 
por las mismas normas anteriores, dejando 
expresamente excluidos de todo reajuste a 
los obreros agricolas. 

Será, fijados también por este Comité los 
porcentajes y escala de reajustes de las pen­
siones de jubilación y montepío. 

De acuerdo con el artículo 10, todos los 
reajustes anuales de remuneraciones o me­
joramientos económicos acordados por el Co­
mité, no estarán afectos a imposiciones de 
prev-lsión de ninguna especie, con la consi­
guiente estabilización del fondo común de 
aSignaciones familiares y con la disminución 
real del valor de cada asignación por au­
mento del número total de cargas por el 
crecimiento vegetativo de la pobJació'1. 

Por este mecanismo, todas las personas 
que se acojan a la jubilación durante la vi­
gencia de este decreto con fu€rza de ley, ve­
rán disminuido el monto real de las pensio­
nea . 
. "A! . quedar suspendida las funciones de la 
Comisión Mixta de Sueldos; al desaparecer 

el mecanismo vigente de determinación del 
índice del COlSto de la vida por medio de 
compra directa a precios reales para los in­
teresados, y su reemplazo por el fijado por 
organismos estatales; al establecerse por­
centajes de reajuste que, en el mejor de los 
casos, serán inferiores a' alza, dejando al 
arbitrio del Comité la fijación de su mon­
to, ¿qué seguridad podrán tener los asala­
riados de que sus derechos serán respeta­
dos? 

¿Cómo puede el Ejecutivo crear VOlunta­
riamente inquietUd social? 

Pretende el autor de este proyecto frenar 
la inflación a través de la restricción del 
poder de compra de las masas asalariadas, 
restándoles parte de su participación en la 
renta nacional y provocando una redistribu­
ción de rentas en el sentido contrario de lo 
que se trató de hacer desde 1938 adelante. 

Los asalariados tienen conciencia clara de 
S1J.S "",.p,.hn<; y no se los dejarán arrebatar 
tan fácilmente. 

Para invocar el patriotismo de la ciuda­
danía es necesario que el Gobierno demues­
tre la existencia real de un Plan Económico 
coorrli'1ado y antinflacioni<;ta y PO p.<;té des­
arrollando \medid"tS aisladas i"'congruentes, 
cuyo criterio de aplicación varía día a día. 

El artículo 4.0 entrega en manos de este 
Comité la resolución de los conflictos de ca­
rae ter económico-social, dejando. en conse­
cuencia. muv limitada las funciones de los 
tribunales arbitrales. 

El artícll10 8.0 crea penas nara los Que no 
den cumplimie~to a las resoluciones del Co­
mité, sin especificar la naturaleza de los de­
litos y hace anlicables algunos artículos de 
la ley N.O 8.987. sobre Defensa Permanente 
de la Democracia. 

Desde el ángulo de la fijación de precios, 
también las disposiciones parece"!. arbitra­
rias. El Comité sólo tiene facultades resolu­
tivas en h que se refiere a los articulos de­
clarados de nrimera necesidad o de uso o 
consumo habitual. 

El artículo 9.0 se refiere a aoueHos casos 
en Que se compruebe por el Comité "un me­
jorami.e"to efectivo en la productibilidad o 
utilidades de una empresa, faena o servi­
cio, podrá promover ante los empresarios, 
empleados u obreros, la adoución de cual­
quiera de las sigUientes medidas: 

a) Distribución de todo o parte ae ese 
mejoramiento entre los elementos que han 
contribuido a obtenerlos, tratando de crear 
incentivos adecuados en beneficio de los em­
pleados y obreros; 

b) La capitalización en la propiaempre­
sa o en actividades anexas o afines, del to­
do o parte de su mejoramiento. 

Del mismo modo, podrá el Comité de Re­
gulación Económica promover ante el Presi­
dente de la República la exención de im­
puestos de toda naturaleza o de aquellos que 
determine, sobre el aumento de la produc-
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eión y, por lo tanto, de las utilidades y de 
las remuneraciones, siempre que dicho au­
mento, utilidades y remuneraciones sean la 
consecuencia de horas extraordinarias de 
trabajo" . 

El artículo 9.0 es, en general, una declara­
ción puramente retórica, pues en este senti­
do el Comité no tiene facultades resolutivas 
y sólo puede en el fondo recomendar la 
adopción de tales o cuales medidas Que los 
particulares podrán aceptar o rechazar a su 
arbitrio. 

Para que se vea bien la i'1coordinación del 
equipo gubernativo en relación con los pro­
blemas de fijación de precios y de capitall­
zación de las empresas, voy a leer algu-:las 
declaraciones hechas por el señor del Pe­
dregal que están en abierta contraposición 
a varias de las normas contenidas en este 
proyecto. Parece que este proyecto es obra 
del sector no democrático del Gobierno, cO­
mo queda demostrado por la sola enuncia­
ción de los preceptos que estableae. 

"Manifiesta el señor Ministro que una po­
lítica de control de precios, sólo circunscrita 

. a los articulos de primera necesidad, produ­
ce a la larga un desequilibrio, en razón de 
que las actividades productoras de esos ar­
tículos se desplazan a otros, produciendo, 
naturalmente, efectos contraproducentes". 

Luego dice el señor del Pedregal: 
"La regulación de los precios exige la adop_ 

ción de medidas de racionamie:1to ya que 
sin un régimen adecuado sobre esta materia 
no habría posibilidad de alcanzar los obje­
tivos que se propone el Gobierno, así como 
se defraudarían dichos propósitos si no se 
actuara correlativamente sobre las importa­
eione¡¡" . 

Y. finalmente, agrega: 
"Idéntica finalidad económica exige la de­

terminación de un régimen que limite las 
utilidades, reglamentando su inversión con 
el doble objetivo de reducir la proporción de 
las rentas destinadas a gastos o consumos, 
y de aumentar el volumen de la producción 
l1acional" . ' 

E'i señor CORREA LETELIER (Viceuresi­
dente) .--' ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Han terminado los 15 minutos Que el 
Reglamento concede al Comité Radical. 

E"l señor RIOSECO.- En dos minutos ter-
mino, señor Presidente. ' 

El señor MORALES (don Raúl).- Que se 
le ]J:rorrogue el tiemno hasta el término de 
$US observaciones, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTA­
DOS ALA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cuánto tiempo necesita, Su Se­
ñoría'!' 

El señor RIOSECO.- Un minuto más, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- No hay acuerdo. 

En votación la prórroga solicitada. 

-Practicada la votación en forma ecoD6-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la prórroga. Puede con­
tinllar Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- En consecu~mcia, las 
declaraciones del Ministro señor del Pedre­
gal, hechas cuando se dictó la ley que con­
cedió facultades económicas especiales al 
Presidente Ríos, están en abierta contradic­
ción con las medidas que ahora propone el 
Ejecutivo para la fijación de precios. 

Voy a permitirme leer la forma como el 
Ejecutivo prete:1de fijar los precios en el 
proyecto. Dice la letra c) del artículo 3.0: 

"c).- Resolver sobre las peticiones de al­
za en los precios de los artículos, mercade­
rías, prOductos o servicios declarados d p pri­
mera necesidad o de uso o consumo habitual. 
Los aumentos en los precios serán autoriza­
dos solamente cuando el alza de los costos 
impida la retribución adecuada del produc­
tor, distribuídor o comerciante, aumento que 
en ningún caso será superior al 80 olo de 
dicha alza". 

La existencia de este proyecto de decreto 
con fuerza de ley nos merece plena fe. Nos 
ha llegJ.d'Ü por el H·p-orreo de las brujas", des­
de uno de los Ministerios. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADCh<; 
A LA VEZ. 

El señor RIOSECO.- El señor Del Pedre­
gal, en la reunión dPo. ayer, negó la existencia 
,de este document<:J; pero estoy en situaciÓ'll 
de asegurar que es verídica su existencia. 

Desde ,hace más o menos un mes se viene 
discutiendo en el sen(J de ciertos sectores d.e 
Gobierno y se pretende nevar a la Contralo­
ría para su dictaci6n como decreto con f,uer­
za de ley, a pesar de los inconV'Cnientes de 
.orden legal que se observan en su texto. 

Para terminar, ruego al señor Presidente 
que r2cabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para insertar en el Boletín de Se­
siol1fs y en la versión oficial de la pren.sa e.l 
texto de este documento. 

El s·?ñor CORREA iLElTELIER.- (Vicepre­
sidente.- Solicito el asentimiento unán.itme 
de la Honorarble Cámara para insertar en el 
Boletín de Sesiones y en la versión oficial 
de la pr<msa el documento a que ha aludido 
el Hon(Jrarbles señor Rioseco. 

El señor RIDCABARREN.- No hay acuerdo. 
El S'eñor CORREA LETELIER.- (Vicepre­

sidente).- Ha,y OpOsición. 
El señor AHUlMADA.- ¿Quién se opone? 
El señor MORALES (don Raúl).- ¿Le tie­

ne miedo a la publi~ción? .. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Es la 

única manera de que los Diputados de ,Go­
bierno estén informados ... 

El señor CORREA LE:rELIER.- (Vicepre­
sidente).- Honorable señor Rioseeo, ¿termi· 
nó Su Señoría? 
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El señor RJOSECO. - Ya voy a terminar. 
-llA!.BLAN VARIOS SENORElS D~PUTADOS 

A LA VEZ, 
El &cñor CORREA LETELIER.- (Vicepre­

sidente) ,- ¿Cuántos minutos más necesita 
Su Señoría? 

El señor RIOSECO,~ Termino, señor Pr..s­
sidente, manUestando que con estas observa­
ciones, creo haber cUllUplido con mi laboOr fis­
calizadora, al mismo tiempo que (;onlO mi­
litante de un partido polí~ico que ha heche 
de la de,fensa de la clase asalariada un mo­
tivo fundamental de sus existencia. 

Nada más, señor Presidente, 
El s'3ñor CORREA LETELIER.- (Vicepre­

sidente) ,- El ,turno siguiente corresponde 
al C<mlité Agrario L8!borista. 

El señor DAVID.- Pido la palabra. 
El s·2ñor CORREA iLETELIER.- (Vicepre­

sidente).- Tien'8 la palabra Su Señal'ia. 
El señor DAVID.-- Señor Presidente, el Ho­

norable colega señor RÍoseco se ha referido 
a Un SUpUESto proyecto de ley, por el cual "e 
crearía un Oomité de Regulación Economía. 
Este proyecto de decreto c.on fuerza de ley 
del cual nos ha.bla el Honorable colega, cu­
yos detall-es cünoció por medio del "correo de 
las brujas..... 

El señor MAGALHAES.-- Llegó a la Ccm­
tralorÍ.a, también. 

El señor DAVID.-." es un proye;;to que 
sólo existe en algunas mentes ... 

El señor VALDES LARRAIN .-- E'1 l~ del 
Gobierno, pór ej empl0, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
ALA~, 

El señor ~VID.- En el Gcbie::l1Q no exi.,­
te el propó.sito de legislar ::1 este l"C'.5pecto. 

Señor Pr,2sidente, t.iempo atrús el Go­
bierno efectivamente estudió una legislación 
al respecto. Por mi ps.rte, considero suma­
mente interesante legislar sobre esta mate­
ria, No creo que S2a antidemocrátic:J crear 
un Comité de Regulación ECDnómica. 

El señor MORALES (don Raúl) .-- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor DAVID.- Honorable colega, los 
Diputados de estos blancos escuchamos tran­
quilamente las obs,ervaciones formuladas por 

. el Honorahle señor Rioseco. Ruego a Su Se~ 
ñoría tenga la misma deferencia para con el 
Diputado que habla, 

El s,~ñor .OORREA LETELIER.- (Vicepre­
sidente).- Puede continuar Su Señoría. 
Ruego a loOs señores Diputadcs se sirvan no 
interrumpir. 

El señor DAVID, - Ayer, el lv1inistro de 
Hacienda y Economía, señor Del P.edregal, 
citó a su despacho a los dirige~tes de la 
Central Unica de Tra'baj·adores ,para darles a 
conocer el deseo del G<lbierno de legislar so­
bre este problema. Después de las e~plicacio­
nCS generales que les dió el señor Ministro, 
los dirigentes sindicales y gremiaLes expresa­
ron su a:probación a los propósitos del Ej e­
cutivo. 

Hoy se reunirán con el señor Ministm tos 
representantes de los sectores de la produc­
ción, para discutir este mismo asunto. 

El Gobi'erl10 pretende dictar una legisla­
ción que estahlezca este Ccmi~ de Regula­
ción !Económica, pero desea proceder de 
acuerdo con los representantes de los tr:ma­
jadores y de los prod'Uoctores. 

Decían los cinsiderandüs del proyecw del 
decreto cün fuerza de ley qu·e se había es­
tudiado en un ,principio que tanto el rea­
juste de sueldos y salarios como en la fija­
ción de precios es necesario Seguir t~na poli­
tica que permita su regulación periódica en 
forma que en ningún caso execeda al .aumen­
to del índice d·"l costo de la vfda y en 10 po' 
sible economice un margen, como fút'IDul,:¡ 
progresista de estabilización; 

Que ninguna lUDha contra el proce,~.) in­

flacionista es eficaz si no ,se atiende al ¡-nL~­
mo tiempo al aumento de la producciúo, lil), 
loO que es necesario (;stimular a lüs taet":,,-,,., 
'Que contribuyen a este ailltlento en tér~lll¡v~ 
de distribuir entre elles ,parte d~L\:,¡,.ct,l.¡l(i:t­

des o beneficios que se obtengan: 
Que, por último, pendiente a e.'ite p:'CC¡~",J 

inflacionista, ,s·e hace neeesarío F;;stai]L,\".'l' 11,; 

organismo con un sólD 'procedlmien t~) desL;' 
nado a considerar la defensa eCOi10TIlleu. !j ';e 
el Estado tiene la obligaci6n de aSLHuir i:T. 
fc.vor de los produrtores, asalachdos y c,J:¡­
s¡;uüdores, sin 'l'-lC sea p-ermitido, nllentCa.B Sé 
.manteng:J.!l estas circU~1.stancja .. ;. J!.GUTi,lt :; 

otros recursos, ni obtener ot,,·},;; ,lJer.!:'clc'o.< 
que 110 sean los que aconseJanr:!~ ;:;"n., ·k.'­
arrollo económico del país y el interés cF,¡·~i:.t~ 
de las ma,sgs t"ab>ti3.doras", 

El señor MIRANDA (don HagO! ~ ,;M€' 

concede una interrupción, Honorable et:le,g'a ') 
El señor DAVID.- Con mucho gus!'), Ho­

norable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepr¡:si­

dente) ,- Con la venia de Su Señoría, tienE 
13. palabra el Honorable señor Mil'o.ndI1" ,lo:: 
Hugo. 

El señor MIRANDA (don Rugo) -- Des<,c 
que Su Señoría, me diga a qué COnSiÓ!L',mdo' 
se está refiriendo. ¿Corresponden, aC3,SO, ~. 
un proyecto de decreto o algún decreto COl', 

fuerza de ley que se esté tramitando en In 
Contraloría General de la República? 

El señor DAVID.- Señor Presidente, e~ 
efectivo que en un principio, al comienzo de: 
desarrollo del Plan Económico, se penso erl 
la creación de un Comité de Regulación :Ecü' 
nómica, tal como lo acaba de manifestar el 
Honorable señor Ríoseco; pero esa idea sólo 
estuvo en la mente de algunos persone:r0a de: 
Gobierno y no encontró acogida. 

De todas maneras, estimo que ea necesa­
rio que se dicte una legislación sobre esta 
materia, porque, desde hace bastante ti S illpD. 

venimos presenciando huelgas de obreros y 
€mpleados a lo largo de todo el país, No po­
demos desconocer qUe uno de los problemas 
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f~gudos que preocupan al Gobierno en estos 
momentos, es, >"Precisamente, el de la pro­
ducción. El país necesita producir y, para 
ello, se requiere tranquilidad social; pero és­
ta no puede existir, sí, primeramente, no re­
gularuos los precios, sueldos y salarios. A este 
respeeo, el criterio del Supremo Gobierno, es 
que cada seis meses, de acuerdo con el alza 
del costo de la vida, se aumenten los sueldos 
J salarios en un noventa por ciento, y los 
precios, en un ochenta por ciento. Frente a 
estas ideas, es un deber patriótico de todos 
los señores parlamentarios colaborar a su 
buen éxito. Lógicamente, no estamos de 
acuerdo con otras disposiciones que el Hono­
rable señor Ríoseco mencionó anteriormente. 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honbrable colega? 

El señor DAVID. - Con mucho gusto, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
;lente).- Con la venia del Honorable señor 
David, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, he solicitado una interrupción a mi Ho­
norable colega, con el fin de hacer un alcan­
ce a 10 expresado por el Honorable señor Río­
.oeco, quien planteaba este proyecto de decre­
ro con fuerza de ley, como si se tratara de 
una astabilización de precios, sueldos y sa­
.1arios, similar al que tuvimo.> oportunidad de 
conocer durante la administración del señor 
González Videla, cuando era Ministro de Ha­
ciendo, el señor Jorge Alessandri. 

Pues bien, el Honorable señor Rioseco no 
ha estado feliz en su facultad fiscalizadora, 
por cuanto de la lectura del proyecto de de­
ereto con fuerza de ley se desprende que 
nunca se ha pensado en una estabilización 
general, sin considerar para nada las circuns­
t.ancias que van haciendo cambiar el poder 
adquisitivo de las clases asalariadas, de los 
empleados y de los productores. 

:! o creo, señor Presidente, que. si con to­
da buena voluntad y plena objetividad se 
analiza este proyecto de decreto CO'1 fuerza 
de ley, se podrá ver que se trata, exclusiva­
mente, de establecer un sistema homogéneo, 
ordenado, de reajuste de sueldos, de salarios 
y de precios, consultando, en cada caso co­
mo lo establece en sus diversas disposicio­
nes, las necesidades que se presentan, debi­
do al alza del costo de la vida, a los asala_ 
riados, empleadOS y productores. 

Es decir, se trata de que lo que se ha he­
cho, e, este país, en forma exclusiva, para 
los empleados públicos, que tienen un re­
ajuste anual automático de sueldos y para 
los empleados particulares, que lo tienen en 
la misma forma, se haga también extensi­
vo a todos aquellos, otros sectores del tra­
bajo que, para conseguir un pequeño reajus­
te de precio, debido a que los costos han su­
bido. o para lograr un modesto aumento de 

sus salarios, en el caso de los trabajadores, 
tienen que estar recurriendo a mil expedien­
tes disti::tos, que, en el fondo. no constitu­
yen una práctica democrática en el terreno 
sindical, sino un verdadero vejamen para la 
gente que trabaja, y para la que produce. 

El señol' RIOSECO.- ¿Me permite una pe_ 
queña interrupción, Honorable colega? 

El seño:!' RECABARREN.- Con todo agra­
do. 

El señor RIOSECO.- En ningún momento 
he hablado de estabilización: He dicho que, 
a mi juicio, esta medida va a conducir fa_ 
talmente a que la inflación se descargue 
con más fuerza sobre las clases asalariadas. 
Por otra parte, me referí a las palabras del 
señor del Pedregal, quien ha manifestado 
claramente que, por el simple control de 
precios de los articu10s de uso o consumo 
habitual o de los declarados de primera ne­
cesidad, se produce una distorción evidente 
del proce.~o e::onómico y que, por otra parte, 
no se pUEden fijar sue1do.s. sin e"lt.!l.blpcer.'le, 
al mismo tiempo, un racionamiento. O sea. 
he critic:3.do el texto de este proyecto con 
las propias palabras del Ministro señor del 
Pedregal. 

Por esta l'azó:1, ruego a Su Señoría que se 
sirva rectificar el concepto, porque. en rea":. 
lidad, no he hablado de estabilización, sino 
que he dicho, con toda claridad que el siste­
ma de reajuste que se plantea caerá fataL 
mente sobre las claSES asalariadas, a las que 
se les va a infringir un daño. pues van a 
ver disminuidas sus rentas. He dicho esto y 
nada más; 1~0 he hablado de estabilmaclón 
de sueldos. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
dente).- Puede continuar. el Honorable se­
ñor Recabarren. 

El señor RECABARREN.-- Me alegro de la 
interrupción hecha por el Honorable señor 
Rioseco, por dos motivos. En primer lugar, 
no entiendo cuáles son las razones de lógicQ 
que lo hacen concluir, en forma tan termi­
nante, que se producirá un extraordinario 
recargo para lás clases asalariadas. No las 
comprendo. Por el contrario, me parece que 
un sindicato, que hasta hoy día ha tenido 
que recurrir a la huelga y soportar persecu­
ciones, como las efectuadas bajo el imperio 
de la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia, para conseguir un modesto au­
mento de sueldo, en adelante lo percibirá, 
por la vía legal, en forma justa y automi-. 
tica. 

En segundo lugar, no entiendo por qué mi 
Honorable colega· se ha referido a la fijá.­
ción de los precios, en términos que son in­
concebible.:,. También, en esta materia. se 
trata de establecer un criterio justo. 

(.CÓmo e<; 'Posible, señor Presidente, Que 
siga ocurriendo en Chile lo que ha venido 
sucediendo desde hace tantos años. a raíz de 
la intervención del Estado en la economía. 
de que los productores de cecinas, de cuero, 
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de géneros, etc., tengan que andar de la "Ce_ 
ca a la Meca", para conseguir que el MiniS­
terio de Economía dicte un decreto fijando 
los costos o los precios? 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Eso pa­
saba con el Mi'1istro anterior. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- Creo que se ha. 
seguido una política desordenada, en cir­
cunstancias de Que el proceso económico es 
un todo orgánico, dentro del cual todos sus 
factores deben marchar paralelamente, en 
fonna homogénea. Esto es lo lógico y lo jus­
to. Lo demás es continuar con un sistema en 
que se hace fre-te a una de las partes del 
problema y se deja a la otra de lado. En es_ 
te caso, los resultados son negativos para la 
clase asalariada. 

Por estas razones, pido al Honorable señor 
Rioseco que aclare por qué. en forma tan en_ 
fática y Ha priori", afirma que las clases 
asahriadas van a ser las únicas perjudica­
das. y cuál es ese perjuicio. 

El señor RIOSECO.- ¿Me permite una 
interrunción. Honorable Diputado? 

El señor DAVTD.- Con mllf\ho ¡!:m;to. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
David. tie-e la palabra, Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- En primer lugar, de­
bo decir que he traído este debate a la Ho­
norable Cámara para que la inquietud de 
los gremios y el sentir de todo;,; los sectores 
democráticos del p<l.Ís Ue!7.ue al seno del Par­
lamento, y para poder discutir, amplia y li_ 
breme'1te estos problemas, como se está ha­
ciendo en estos momentos. Hasta hoy, ellos 
se estudiaban entre cuatro paredes y después 
se nos traían los hechos consumados, en vir­
tud de las disposiciones de un decreto con 
fuerza de ley. ca" todas las consecuencias y 
errores T'rovenient.es de la apreciación uni_ 
lateral de los hechos. 

E! señor RECABARREN.- Hasta el mo­
mento no he escuchado las razones por las 
'eualf's Su Señoría. estima que las consecuen­
cias de este proyecto, recA.eráTl. exclusiva­
mente sobre las clases asalariadas. 

El señor RIOSECO.- Desde el punto de 
vista estrictamente democrático. el organis­
mo que se pretende crear es típi.camente de 
representación gubernativa. E'1 él no existe 
representación ni de los elementos de la 
producción, ni de las clases asalariadas, ni 
de los emuleados. en forma directa. Hasta 
ahora, estos representantes se habían elegi­
do por el Presidente de la RenÚbli~a. ne 
ternas pronuestas por 1us interesados. El 
proyecto del decreto con fuerza de ley, que 
estamos analizando, dice específicamente que 
el Presidente de la República deSignará di­
rectamente los representantes de la produc­
ción, de los empleadOS y de los obreros. de­
biendo recaer esta designación en personas 
que tengan la calidad de dirigentes de la 

producción y de los gremios o de los sindL 
catos de empleados y obreros. El represen­
tante del Ba':co Central de Chile es el úni­
co que va a ser designado por el Directorio 
del Banco, pero hay una cláusula que dice: 
"con los votos conformes de los representan­
tes del Ejecutivo". En esta forma, este Of­
gaaismo legal dependerá del Ejecutivo y per­
derá la representación "paritaria" a que t'--"­
tábamos acostumbrados en esta clase de or­
ganismos. 

Por otra parte, refiriéndome al punto es­
pecifICO que ha tocado mi Honorable colega. 
Qlliero rlenir 10 sigu1ente: si el reajuste má­
ximo correspo:!1c:e al noventa por ciento y el:' 
una Junta formada con criterio exclusív'a­
mente gubernamental la que va a determi­
nar al alza del costo de la vida. ¿ qué segu­
ridad podrán tener los obreros y empleados 
de aue realmente se les aumentarán sus re­
muneraciones 'en un noventa por ciento y 
ro en menos? En cada reajuste, -siempre per­
derán. por lo menos, un diez por ciento. 

Es cierto lo que dice el Honorable colega. 
en cuanto a que en el problema de fijación 
de precios de los artículos de primera ne­
cesidad. la disminución del alza es solqmen­
te del veinte por cie:1to incidiendo sólo en 
un ochenta por ciento del aume·:to del cos­
to, pero existen numerosos otros artículos 
como decía el mismo señor del Pedregal, cu­
yos precios no están bloqueadas y hacia los 
que la producción va fatalmente. 

Por otra parte, si disminuye la cantidad 
de los artículos de primera necesidad y de 
consumo, aunque los organismos estatales 
no lo quieran, tendrá que autorizarse alzas 
superiores al ochenta por ciento del índice 
del costo, porque, ¿podría dejar u') Gobier­
no -a la prOducción en condiciones de tra­
baj ar a pérdida? 

El señor RECABARREN.- Permítame. Ha. 
norable colega. Se trata de una interrupción 
y no de otro discurso ... 

El señor RIOSECO.- Su Señoría me pidió 
una acJ aración . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorabl€ Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario LaboriSta. 

El señor DAVID.- Pido al señor Presiden­
te, que se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para que se me prorrogue el tiem. 
po. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Por cuá_~tos minutos, Honorable 
Diputado? 

El señor DAVID.- Por diez minutos, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresÍ'­
denteL- Solicito el aseatimiento de la Sa­
la para conceder diez minutos más al Hono. 
rabIe señor David ... 

El señor MALLET.- Siempre que sea con 
prórroga de la hora, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepreal-
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dente) . - '" con prórroga de la hora de tér­
mino de la sesión. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El fleñor DAVID.- He concedido una in­

terrupción al Honorable señor Recabarren, 
señor Presidente. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden_ 
te, de las palabras pronunciadas por el Ho­
norable señor Rioseco nada deducimos que 
justifique la afirmación tan enfática que hi­
zo y que le pedí que aclarara. En realidad, 
no aclaró nada. Sin embargo, hizo otra afir_ 
mación que me parece absolutamente injus­
ta, y es la relativa a que los representan_ 
tes de los sectores del trabajo van a ser, en 
el fondo, Llstrumentos del Poder Ejecutivo ... 

El señor MAGALHAES.- El proyecto lo 
dice claramente. 

El señor RECABARREN.- Al respecto, 
creo que Su Señoría está profundamente 
equivocado. El proyecto de decreto con fuer_ 
za de ley habla, en f(¡rma muy clara, de di­
rigentes de asociaciones de empleados y 
obreros. En 10 tocante a los sindicatos, mi 
Honorable colega debe saber -estoy seguro 
que lo sabe- que el Código del Trabajo se­
ñala quié -es son los dirigentes; los cinco 
directores de1 sindicato industrial o del sin_ 
dicato profesional. .. 

El señor R.lOSECO.- De cualquier sindi­
cato. 

El señor RECABARREN.- Tendrán que 
ser de las organizaciones de trabajadores, y, 
en este instante, la única organización que 
representa, en fflrma orgánica, a los traba­
jadores es la Central U_~ica de Trabajadores. 
De manera que de ahí saldrán los represen_ 
tantes. 

El señor RIOSECO.- No dice esto el pro­
yecto de decreto ... 

El señor RECABARREN.- No importa. 
Acepto que haya ambigüedad ... 

El señor RIOSECO.- Claro que la hay ... 
El señor RECABARREN.-Esto se pUE'de 

aclarar. En todo caso, no e·e;; motivo para 
tomar el "rábano por las hojas" y decir que 
el decreto es un desastre y que va a produ­
cir tales y cuales efectos. Creo que lo que se 
está haciendo con esto es una sola cosa: re_ 
cargar con tinta negra toda iniciativa del 
Gobierno aunque ella esté cuajada de buena 
volu·~tad, para solucionar problemas que 
nunca han sido solucio':1ados. Mediante este 
decreto con fuerza de ley, se solucionará el 
prOblema que hemos anali7.ado, ya que tra­
ta de producir un reajuste para los .produc­
tores, empleados y obreros, en forma orgáni­
ca y justa. En esta forma, el hecho de obte­
ner un mejoramiento no significará para 
los trabajadores lo que dije antes: un ver­
dadero vejamei, como ha estado ocurriendo 
desde que se dictó el Código de1 Trabajo y 
empezó la intervención del Estado en la eco_ 
nomia. Tal como los profesionales fijan sus 
honorarios, de acuerdo con aranceles prees-

tablecidos, los que se pretend~ ahora es pre­
cisamente que los trabajadores, los emplea .. 
dos y los productores tengan la posibilidad, 
sin largas y engorrosas tramitaciones, de ob­
tener, por fin, u::a situación estable en lo 
tocante a remu:1eraciones y nivelación de 
precios, como lo requieren las circunstancias 
actuales motivadas por las alzas del costo de 
la vida. 

Yo creo, que, lejos de producirse las con·­
secuencias que, en forma casi profética, no.'> 
ha venido a anunciar aquí el Honorable se. 
ñor Rioseco, el presente decreto CO~1 fuerza 
d~ ley, una vez que cobre existencia jurídt­
ca, va a ser de enormes beneficios, porque 
prodUCirá lo que deseamos, es decir, una mo­
dificación del actual sistema de reajustes de 
sueldos, salarios y precios. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor)­
¿Me permite una interrupción? 

El señor DAVID.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Recabarren ha aclarado 
perfectamente bien ·cuál es el pensamiento 
de los parlamentarios agrariolaboristas fren­
te a este decreto con fuerza de ley, o sea, 
más bien, dicho, frente a esta idea de legi.s­
lar y, llevar adelante este Comité de Re·' 
gulación Económica que, como decía denan. 
tes, estimamos de enorme necesidad. 

Los agrariolaboristas siempre hemos di­
cho. en nuestros Congreso y en nuestras ex·­
posiciones, que deseamos terminar con la lu. 
cha entre el capital y el trabajo. Nosotros 
aspiramos llegar a una armonía entre los 
productores y los trabajadores, haciendo 
plena justicia a \as peticiones de los segun­
dos. 

Asimismo, señor Presidente, no podemos 
desconocer la enorme importancia que tiene 
para nuestra Patria el incremento de la ¡:I3'­
ducción. 

Decía también hace un i,:stante que la 
medida que propone el EjecutiVO tiene por 
objeto única y exclusivamente regular las 
alzas de los salarios y de los precios de tal 
manera que por fin existe en nuestro país 
armonía entre los factore.s de la prodUCCión 
y se alcance la tranquilidad necesaria para 
que nuestros trabajadores y nuestros em_ 
pleados puedan desarrollar sus actividades 
COl plena seguridad. 

Señor Presidente, he eedido una interrup-­
ció'1 al Honorable señor Recabarren. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
David, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden. 
te, en 193q ó 1940, el entonces Presidente de 
la República, don Pedro Aguirre Cerd.a. vi­
sitó la zona del carbón. Los obreros de la. 
i·· dustr;a, por razones justificadas y que to­
dos conocemos, habían declarado una huel­
ga. El Presidente de la República fué a bus­
car U':1a solución al conflicto. Recuerdo que 
en un discurso que pronunció en la plaza 
de Lota ante los obreros del carbón, don 
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Pedro Aguirre Cerda, ~xpresó, en el fondo, 
las mismas ideas que contiene este decreto 
con fuerza de ley. El ex Mandatario sostu­
vo la necesidad de implantar rápidamente 
un sistema que permitiera el reajuste auto_ 
mático y ordenado de los sueldos y salarios, 
una vez al año. IIizo, tambIén, U~ llamado a 
Jos trabajaclores del carbón para que cola­
boraran al máximo en la' producción con el 
propósito de hacer frente a la miseria. Esto 
eS lo que nosotros estamos tratando de rea­
lizar. No obstante, nos encontramos con la 
misma opOSición que cuando se discutió en 
esta Sala el plan económico del Gobierno. En 
aquella oportunidad sostuvimos que, si de aL 
gún mal adolecían nuestras ideas era, pre­
cisamente, de su falta de originalidad, por­
que nos habíamos inspirado en otras inicia_ 
tiva.:: que :10 prosperaron en Gobiernos an­
teriores. Pero, desgraciadamente, nos encon­
tramos, en la actualidad, con el mismo sa_ 

. botaje poHtiquero que trata, por todos los 
medios a su alcance, de oponerse a la rea­
lización de nuestros propósitos de bien co­
mú.n. 

Pido a mis Honorable colegas del Parti­
do Radica] que hagan honor a las palabras 
del ex Presidente de la República, don pedro 
Aguirre Cerda, respetable miembro de esa 
colectividad política; que, en vez de entor­
pecer la labor de justicia social en que es­
tarnos empeñados, nos ayuden a realizar 
una efectiva política económica social en 
materia di? sueldos y salarios, que sea justa 
y sin humillaciones para los trabajadores, 
y para 103 productores. 

El señor ALDUNATE.- ¡En eso estamos 
todos de acuerdo! 

El señor RIOSECO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor David? 

El señor DA VID.- Con todo gusto. Hono­
rable colega. 

El señor RIOSECO.- Debo hacer presente 
ante la Honorable Cámara que el Honorable 
señor Recabarren está equivocado. Estimo 
que, ni el Partido Radical ni ninguno de 
los sectores de ,esta Honorable Cámara, se 
oponen al despacho de un plan de reajuste 
de sueldos y salarios bie'1 estudiado y que 
contemple todos los intereses del trabajo y 
de la producción. Hemos sido, precisamente 
nosotrQ.<" los Diputados de estos bancos, los 
que hemo& traído al debate de esta Corpo­
ración el estudio de este problema. 

El Honorable señor David comenzó su ex­
posició1 nagando la existencia de este pro_ 
yecto de ley ... 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.- ¡No, 
Honorable colega! 

El señor RIOSECO.- Debemos dejar esta­
blecido con claridad que el proyecto existe. 
Por lo demás, el debate, que se ha plantea­
do en esta oportunidad demuestra que es 
necesario que se haga luz pÚblica sobre un 
problema de tanta trascendencia y grave_ 
dad eomo éste. Por eso, en el patriótico afán 

de fiscalización, pedimos que no se siga pro­
cediendo como hasta ahora se ha hecho, 
lanzando los decretos al "Diario Oficial", en 
circunstaacias que su contenido es totalmen­
te desconocido por los interesados o afecta­
dos por eHos, e, L:cluso, por todo el país. 

UN SE:&OR DIPUTADO.- ¡Qué se envíen 
los proyectos al Congreso! 

El señor DAVID.- Debo reconocer, señor 
Presidente, que he sufrido un "lapsus". Yo 
quise decir, que este mismo decreto con fuer­
za de ley no es el que se iba a dictar, por­
que, precisamente, el Gobierno estudiaba la 
creación de un Comité de Regulación Econó­
mica. Prueba de ello es que el Ministro de 
Hacienda citó a su Despacho a los trabaja­
dores, para cambiar ideas con ellos, frente a 
este problema; ha hecho lo mismo con los 
sectores de la producció'1. Significa todo es­
to, que el propósito del Supremo Gobierno 
ha sido cristalizar esta iniciativa. de acuer­
do y en armonía tanto con el TrabajO cuan­
to con la Producción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado la prórroga conce­
dida al Comité Agrario Laborista. 

FJ turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

el Honorable señor Magalhaes me ha solicL 
tado una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Aldunate, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.- Debo aclarar, 
señor Presidente, que el Partido Radical no 
se opuso a legislar sobre esta materia, pero 
tampoco desea que ni los gremialistas de 
Chile ni la industria soporten medidas como 
las que el Gobierno pretende tomar. 

En el decreto con fuerza de ley que se pre­
tende dictar, señor Presidente, se a:::lUlan 
disposiciones de varios cuerpos legales, entre 
otros, las leyes N.os 7,295, 8,081 Y uno que 
otro artículo de la ley N.O 10,343, sobre re­
ajuste automático de sueldos de los emplea­
dos públicos, leyes, todas, que van en bene­
ficio especialmente de los obreros y emplea­
dos. 

Además, señor Presidente, llamamos la 
atención de la Honorable Cámara hacia el 
hecho de que todo nos indica que este pro­
yecto ha sido estudiado sólo en el último 
tiempo por el Supremo Gobierno, pues hace 
más o menos diez o quince días que fué e:¡­
viada en consulta a la Contraloría General 
de la República. 

Por otra parte, señor Presidente, todas las 
medidas contempladas en esta iniciativa van 
en contra de la organización gremial. Pues 
bien, después de más de cie:} años de lucha 
en defensa de sus CO::1quistas sociales y eco-
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nómicas, ahora, por ~n simple decreto, se­
rán anul-adas. 

Este es el motivo por el cual el Partido Ra­
dical se opone a que se sigan dictando estas 
disposiciones arbitrarias. Es conveniente que 
sepa el Gobierno que nosotros estamos dis_ 
puestos a estudiar todas las iniriativas que 
sean necesarias, pero a hacerlo en forma 
amplia y bien discutida en este Congreso. 

Creo que una de las medidas de salvación 
de ·este Gobierno es, precisamente. terminar 
con la dictación de estos decretos leyes y 
para evitar que las materias sobre los cua­
les versen sean objeto de una discusi6n am­
plia en el Congreso. 

Muchas gracias, señor Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable, se­
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Creo 
Que no es del caso ni importa entrar a dis­
cutir en estos momentos la exactitud de la 
afirmación en que el Gobierno dictará un 
deereto con fuerza de ley para crear un Co­
mité de RegulaCión Económica; porque es 
cosa evidenciada que si la resolución del 
Ejecutivo no tiene el texto que aquí se nos 
ha proporCionado, su intento de uniformar 
aste control universal a todas las activida­
d€S privadas tendrá otro texto pero en el 
fondo la idea es la misma. 

En efecto, este proyecto es una expresión 
más del criterio imperante en un grupo de 
hombres de pretender que el conjunto de 
problemas económicos del país sólo tendrá 
una solución adecuada el día en que el cam­
po de las medidas intervencionistas se am­
plie de tal manera que abarque todas las 
actividades, todos los sueldos, todos los sala_ 
T10s y todos los precios por medio de este 
Comité de Regulación. 

Por lo demás, la noticia sobre la dictación 
de este decreto con fuerza de ley aparece 
expresamente ratificada en una informa­
ciÓn en 'El Mercurio", de hoy que dice, en 
uno de sus párrafos, "Medidas para regular 
los precios, sueldos y salarios del país. Será 
designada Comisión para iniciar estudios. 
En uno de sus acápites esta información di­
ce: 

"El Ministro señor Del Pedregal. dijo, asi­
mismo, que habrá una reunión con los per­
soneros de la producción y del comercio, pa­
ra cambiar ideas respecto de la materia en 
estudio, la cual se concretará a través de 
la dlctación de un decreto con fuerza de ley 
que se cursará probablemente en la primera 
semana de noviembre". 

No sé cuál será en definitiva el texto de 
este Decreto. con Fuerza de Ley; pero, flo­
ta en el ambiente de este país, desde hace 
mucho tiempo, una especie de enfermiza 
convicción que consiste en propender a am­
pliar la intervención estatal en todas las ac­
tividades, como una ¡;oluoión a todos los pro­
blemas nacional~s. 

Por nuestra parte, consideramos que es 
alrededor de este punto donde debe plan­
tearse el problema en debate. 

Nosotros consideramos que, con todas es­
tas medidas, lo único que se hace es crear 
inquietud y el desánimo en las fuentes pro­
ductoras, la incertidumbre en quienes tra­
bajan, el achatamiento de las iniciativas 
creadoras y el alejamiento de la solución de 
nuestros problemas de escasez y nivel más 
alto de vida para los chilenos. 

Al pueblo y a la gente que no tiene cul­
tura suficiente se les ha llevado al conven­
cimiento -unos, por prinClplOs honrados, 
pero profundamente equivocados; otros, ba­
sados en un permanente oportunismo- de 
que la solución de todos los prOblemas del 
país, todo este deseo de prosperidad y de 
bienestar será resuelto el día en que haya 
más medidas administrativas, el día en que 
se dicten más leyes, el día en que haya más 
reglamentos, el día en que las instituciones 
semifiscales tomen más acuerdos, el día en 
que haya artículos transitorios más abun­
dantes que contemplen los casos y las cir­
cunstancias de cada cual. Hem03 llegado, 
señor Presidente, a través de esta deforma· 
da concepción filosófica de la capacidad es­
tatal, a engañarnos y a engañar al pueblo 
hasta tal punto que parece que a los hom­
bres se les ha hecho perder toda noción de 
la cuota que a los chilenos les corresponde 
en la construcción de su propio destino. Es­
to trae los grandes males y crea los más 
grandes peligros para la democracia y para 
las posibilidades de una vida útil, próspera 
y digna. 

En este país se pretende olvidar que hay 
hombres que están afrontando la lucha por 
!a vida y están ganando' el pan con el sudor 
de su frente; que hay hombres que son cum­
plidores, que son trabajadores, que quieren 
cultivarse, que son esforzados, previsores, so­
brios y progresistas, como también que hay 
hombres que son viciosos, que son jugadores, 
que son holgazanes. Pues hien, señor Presi­
dente, todos hoy día, a través del Estado, 
quieren tener igual cuota de bienestar. Y 
llega a tal extremo este error de juicio, que, 
si lo analizamos con seriedad, del factor hu­
mano ha pasado esta deformación al factor 
industrial y al factor material. En efecto; 
hoy día en Chile no hay fábricas, ni bien ni 
mal montadas; no hay organizaCiones indus­
triales, ni bien concebidas ni mal concebidas, 
ni bien ni mal organizadas; no hay maqui­
narias en pésimas condiciones; no hay ma­
quinaria vetusta ni maquinaria nueva. La 
influencia del Gobierno debe sustituir todos 
estos errores y todas estas diferencias. Se 
ha creado el concepto a la ciudadanía de que 
en. este país, el día en que don Gabriel Oon­
zf.lez le entregara la banda presidencial a 
don Carlos Ibáfiez, todos los chilenos tban a 
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resolver sus problemas, porque una nueva 
Administración tiene el poder, la obligación 
de así hacerlo. Al pobre Presidente de la Re­
pública le entregan la responsabilidad de 
darles pan y biene3tar al hombre vicioso, ju­
gador y holgazán, de la mism¡ manera que 
al hombre trabajador y esforzado; utilida­
des a la fábrica mal concebida y mal mon­
tada, igual que a la industria bien concebida 
y bien organizada. Para eso está el Estado 
con todo el poder imaginario y con su fron­
dosa administración pública. 

La solución del país parece no estar en el tra­
bajo, en el esfuerzo, en la honradez, en la prepa­
ración, en el e3píritu de lucha, en la inicia­
tiva, en la previsión, en la capacidad de los 
chilenos; no, la solución está en el Gobier­
no! 

y tOd0S, con una gran cobardía colectiva, 
le atrIbuirnos al Gobierno, sea el que sea, la 
responsabilidad de todo lo que pasa. Cada 
nuevo Gobierno sube en medio del aplauso 
clamoro~o, rodeado de esperanzas y de pé­
talos de rosa, para terminar, haya sido o no 
eficiente y honrado, en medio de la más tre­
menda y clamorosa desaprobación. ¿Cómo 
vamos a evitar esto a través de la filosofía 
intervencionista del Estado? Mientras tanto, 
miles de chileno.> entibian afanosamente su 
ociosidad a la espera de que un bien conce­
bido artículo transitorio les resuelva sus pro­
blemas ... 

¡Esto es absolutamente imposible! Cada 
día que pasa, a medida que se acentúa más 
y más este intervencionismo estatista, se ale­
ja más y más la posibilidad de comprender 
y encarar la realidad de las cosas para so­
lucionarla.> efectivamente. 

Algún día tendremos que despertar de es­
ta deformación pSíquica y comprender que 
somos nosotros mismos los que nos estamos 
labrando nue.>tro propio destino. No es el 
Gobierno el que ha subido el precio del pan; 
somos todos los chilenos los que hemos he­
cho imposible que se mantenga el precio 
que antes tenía este producto. Cada jubila­
ción prematura que conceden las institucio­
nes de previsión, cada resolución de los or­
ganismos públicos, cada medida admini.S­
trativa, estatal o legislativa, exigida por fa 
demagogia, la populachería y el oportunis­
mo, para entregarle a un individuo una ma­
jOi" ca:1"a de bienestar de la que le corres­
ponde en relación al sacrificio que aporta a 
la sociedad, es la causa del alza de los pre­
cios y del crecimiento de cada uno de nues­
tros problemas económicos. 

Los chilenos sabemos que ni este Gobierno, 
ni ningún otro, puede resolver nuestros pro­
bleml'ls sino a base de la honradez y de la 
seriedad y del esfuerzo, no de los gobernan­
tes, porque, en general, ellos han sido hon, 
radas y patriotas, sino de todos los habi­
tantes del país. Con estas medidas interven-

cionistas se ha formado sistemáticamente. 
con un oportunismo enfermizo, alejar la so­
lución de los problemas y agravarlo3 hasta 
proporciones impresionantes. 

Un día es un plan económico. Al día SI· 

guiente cae el Gabinete y viene la "sensibi­
lidad social" con otro plan económico, con 
el cual los chilenos tienen todos sus proble. 
mas sol uciol1ados. Pero termina el períOdO 
presidencial del Excmo. señor González Vi· 
dela haciándose escaso el tiempo para los 
planes proyectados y a.>ume un nuevo Man·­
dat·arío durante cuya campaña como candi, 
dato se dice que se van a resolver todos 10..<; 

problemas de 103 chilenos, pues se creará el 
Banco del Estado, se controlará el crédito, 
se orientará la economía en determinado 
sentido, se adoptarán tales y cuales medidas 
administrativas. Y el pueblo cree estas ca­
sas; piensa que, a travé.> de leyes (que están 
muertas y seguirán muertas, como ocurre con 
las leyes de previsión, Que no se aplican por· 
que el país no tiene capacidad económica. 
para sostenerlas), se va a mejorar la situa· 
ción económica de lo.> empleados y de los 
obreros; cree que mediante los acuerdos de 
los Consejos de las instituciones semifiscales 
se pueden resolver los problemas que aque·­
jan al paí.>, y vive en este permanente espe· 
jismo. El Mandatario va cambiando sus Mi­
nistros y cada cual le aporta su menú com­
pleto de planes económicos, reformas tribu· 
tarias y reorganizaciones administrativas 
Por nuestra parte, no esperamos nada de un 
plan má.> o un plan menos. Esperamos sí, de 
actitudes claras, sobrias, sencillas del Ejecu~ 
tivo, que ayuden a estimular e interesen a 
sus gobernados para trabajar, producir y 
crear. .. Actitudes y prácticas sinceras. !"ea·· 
listas en la dirección de la cosa pública. 

Conozco a algunos de mis Honorables Cl}­

legas del Partido Agrario Laborista y sé que 
honradamente creen en estas cosas: pero no 
es cierto que a través de este comité econó­
mico nuevo se vaya a buscar una fórmula 
para que la regulación de precio.> sea más 
uniforme, más imparcial, más justa, como se 
pretende. Lo que sucederá, señor Presiden­
te. es que el error cometido por el ex Mi­
nistro de Economía, que hizo subir de tres­
cientos a más de tres mil los precios contro­
ladO.>, ahora se generalizará, y se hará uni­
versal, pues toda la industria estará total­
mente intervenida por el Estado. ¿Cómo? ~ 
través de un comité de regulación de pre­
cios y salarios Que en definitiva tendrá carác­
ter político, como lo tiene necesariamente too 
do lo estatal. Y para que este comité auto­
rice un alza, habrá que conseguir la influen­
cia de algún Senador o Diputado adicto a! 
Gobierno, porque 'hoy día un ciudadano 
cualqmera" no puede llegar hasta el Ministro 
de Economía y mañana tampoco podrá lle­
gar solo hasta el comité regulador. Y los 



SESION 9.<1 EXTRAORDINARIA, EN Vn]RNE~ :~O DE OU'l'UBRI<] 1m 1953 435 

productores hallarán que sus iniciativas de 
trabajo y creación de riqueza quedarán atas­
cadas en los trámites impuestos por la bu­
rocracia y en las influencias de orden po­
lítico. Habrá un letrero en la secretaría del 
Comité que dirá "Audiencias sU3peI'didas has­
ta nueva órden". Pero por la puertra entra­
rán y saldrán muchas personas ... 

y ahora se pretende ampliar el mal, im­
ponerlo en forma definitiva, generalizada y 
universal. .. y esto que digo respecto de los 
productores, también lo digo respecto de los 
trabajadores. Porque, ¿cómo va a ser justo 
ni aconsejable que un solo contrato de tra­
bajo, que se llamará "decreto con fuerza de 
ley", fije las relaciones de todos los traba­
jadores con sus empleadores, sujetos sólo a 
las modificaciones que pueda conocer y en­
tender las personas del comité ... 

El señor RECABARREN.- ¡No es eso! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Es es­

to- y lo es exactamente. Esa es la conclusión 
que resulta del frío estudio de la creación 
del comité regulador; ello significa que to­
dos los chilenos estarán sometidos, en cuan­
to a su trabajo y su esfuerzo, a las disposi­
ciones de este decret.o con fuerza de ley, y 
será el comité regulador el que tenga que co­
nocer y entender de sus casos en cualquiera 
circunstancia. 

¿Cómo no va a ser más expedito y justo 
para los obreros y empleados, frente a las 
circunstancias de heC'ho, cualesquiera que 
sean las características de sus empleadores, 
afrontar la lucha para conseguir una mejor 
situación económica frente a los responsa~ 
bJes y I'onocedores de sus pronias actividades? 

¿O es que no hay actividades mejor orga~ 
nizadas que otras, que pueden dar mayor 
rendimiento y proporcionar a sus obreros un 
nivel de vida más alto? ¿.O es que dentro de 
cada empresa o institución no existen indivi~ 
duos que demuestran más capacidad, inteli­
gencia y honradez, o que tienen menos vicios 
que otros, y que, como fruto de su sacrificio 
y de sus condiciones personales, pueden aspi­
rar a alcanzar una situación económica más 
favorable? 

Todo esto quedará aplastado como por la 
acción de una gigantesca prensa. .Ningún 
hombre pOdrá mejorar sus remuneraciones, le­
vantándose más temprano, estudiando" sien­
do el primero en llegar a la fábrica o el úl­
timo en retirarse de la oficina, o esforzán­
dose por rendir más en su trabajo. 

El comité regulardor fijará los sueldos y 
salarios y, para modificarlos, la industria del 
carbón, la del papel, la de conservas, o cual­
quiera otra, tendrán que conseguir, de este 
organismo, la autorización para un aumento 
parejo de las remuneraciones. 

Pero el individuo perderá totalmente el 

concepto de ser el const.ructor de su propio 
destino. 

Hay algo más grave todavía, por lo cual 
siempre nos opondremos a proyectos de es­
ta clase. 

Nada hay más peligroso, en una democra­
cia, que nivelar y encauzar todas las ambi­
ciones y todos los deseos de mejoramiento 
que alientan a todas la's masas trabajadoras 
a través de un solo proyecto o de una sola 
resolución administrativa, en vez de dejar 
regulada su sapsfacción por los respectivos 
contratos de trabajo, contemplando las ca­
racterísticas y condiciones de cada empresa 
y de cada empleado o trabajador. 

¿Es capaz la democracia de enfrentar los 
deseos y la presión justa y humana -pero 
que a veces no puede materialmente satisfa­
cerse- de los trabajadores, unidos todos 
frente a una decisión de un organismo o a 
la modificación de una ley? ¿No sabemos 
acaso que el movimiento de febrero no fué 
sino la resultante de la presión de todos los 
empleados, que se unieron para imponer lo 
que querían? ¿Y qué pudo hacer el Parla­
mento, y qué podría hacer el Comité frente a 
ello? ¿Podrá frenarlo, aunque sólo fuera un 
poco, e imponer el criterio de que una na­
ción debe gobernarse con vistas a su destino 
permanente, sin tener presente, exclusiva­
mente, las circunstancias momentáneas? 

No, señor Presidente; se produce un de­
sequilibrio tremendo entre las fuerzas de la 
clase trabajadora, por una parte, y los ele­
mentos productores, hiriendo mortalmente, 
el destino permanente del país. Porque cuan­
do todas ellas, unidas, presionan frente a un 
solo muro, como lo harán contra el comité 
regulador o el decreto con fuerza de ley que 
lo creará, o la ;ey que lo pueda modificar, 
no hay fuerza humana ni divina que pueda 
contenerlas; se impondrán las exigencias de 
los trabajadores manifestadas a través de 
sus sindicatos y organizaeiones gremiales. 

Si bien es cierto que obreros y empleados 
y sus anhelos representan, señor Presidente, 
una fuerza gigantesca, respetable, no es me­
nos cierto que el porvenir y la grandeza fu­
tura de los pueblOS exige ir midiendo el bien­
estar que se otorga a los eiudadanos, porque 
las naciones no viven exclusivamente del 
oportunismo y de la satisfacción de las ne­
cesidades del momento. Por el contrario, el 
futuro se construye preeisamente amonto­
nando sacrificios y otorgando a renuncia­
mientos. Lo que hoy somos, lo que ahora 
estamos disfrutando, corresponde, precisa­
mente, a la cuota de apetitos que no satis­
facieron nuestros antepasados. Ellos n09 
dieron independencia y crearon muchas de 
nuestras actuales posibilidades económicas. 
Para hacerlo, prefirieron los campos de ba­
talla a la comodidad de estar en sus casas; 
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prefirieron renunciar a sus satisfacciones del 
momento para dejar a las generaciones ac­
tuales los capitales y las posibilidades de 
prosperidad que hoy tenemos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 

Presidente, deesaría que se me prorrogara el 
tiempo, a fin de dar término a mis observa­
ciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cuántos minutos más desea Su 
Señoría? 

E lseñor ALDUNATE (don Pablo).- Diez 
o quince minutos más, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogar el 'tiempo del Comité Libe­
ral por quince minutos más, con prórroga d!l 
la hora de término de la sesión. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Los Diputados de estos bancos hemos es­

cuchado con mucho interés las observaciones 
del Honorable señor Aldunate, pero quisiéra" 
mas que nos concediera intefrupciones, a fin 
de fijar nuestros puntos de vista sobre algu­
nos de los conceptos que el Honorable colega 
plantea. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Sabe 
Su Señoría que no necesita plantear esta pe­
tición, por cuando considero mi obligación 
siempre, conceder las interrupciones que' se 
soliciten. Así lo haré con Su Señoría con 
especial agrado. 

El señor RECABARREN.- Muchas gracias, 
Honorable colega. -

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Aldunate, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Aldunate ha pues­
to el acento en un punto que en la discu­
sión de este proyecto de decreto con fuerza 
de ley no había sido analizado antes, pero 
que, a mi modo de ver, incide en el fondo 
del problema económico social de Chile. Me 
refiero a la responsabilidad de las personas 
en el ejercicio de sus derechos, especialmente 
en cuanto a ser remunerados con justicia. 

Sin compartir el fondo teórico de las ideas 
del Honorable Diputado, nadie puede negar 
la justicia evidente que le asiste en muchas 
de sus apreciaciones de orden práctico. Efec­
tivamente, tiene razón. Hay una espeCie de 
carrera loca, motivada por miles de factores, 
que no es del caso enumerar en esta oca­
sión, que lleva a cada chileno al deseo de 
adquirir, con el mínimo de esfuerzo, el pa­
raíso trrenal en esta vida: ojalá con jubila-

ciones a los quince años de servicios. Esta 
es la verdad. No la discutimos. 

Pero en ese planteamiento teórico, que 
nuestro Honorable colega hace con tanta in· 
teligencia, ha incurrido en una pequeña in­
justicia, que deseo puntualizar. Su Señoría 
no puede comparar y medir con el mismo 
cartabón a un individuo que por medio de 
sus estudios ha adquirido una cultura, que 
tiene tradición y que ha tenido un compor­
tamiento adecuado fr~nte a la vida, con 
el ind~viduo que no ha ten1do estos me­
dios para adquirir estas normas de compor­
tamiento que lo hacen responsable. Es esto 
lo que ha generado esta situación: una espe­
cie de desajuste, de desenfrenada carrera 
por satisfacer cuántas necesidades se le ima­
ginan al individuo, sean justas o injustas, a 
costa de un mínimo de sacrificio. Falta, en 
general, sentido de la responsabilidad. Es­
tamos de acuerdo en esto, pero pido a mi Ho­
norable colega que repare en el distinto que le 
formulo, pues, es forzoso considerarlo, ya que 
es de justicia. 

En seguida, Su Señoría plantea una solu­
ción individualista que, en esta Honorable 
Cámara, le hemos oído varias veces y. que, en 
muchas oportunidades lo hemos comentado 
con algunos Honorables colegas, porque el 
Honorable Diputada la expone y defiende con 
singular talento. 

Pero, yo pregunto a mi Honorable calega: 
¿por qué Chile heredó, en estos últimos vein­
te años, un desastre en materia educacional, 
un desastre en materia alimenticia y un de­
sastre en materia de salud, cuando antes de 
estos veinte años, -en los otros ciento veinte 
años anteriores, imperó en Chile, la econo­
mía chilena; por el otro, señor Presidente, 
rstoy seguro, la siente y por ello la defiende 
con tanto ardor? Es que la receta que nos da 
el Honorable colega no es buena, como tam-' 
poco es bueno el ensayo que se ha hecho du­
rante quince años, en que el Estado, como bien 
decía el Honorable señor Aldunate, intervie­
ne cada vez más en cosas y, en la generali­
(Iad de ellas, torpemente. Esta es la verdad, 
y por eso planteamos nosotros esta solución, 
la nuestra, l~. que en estfl proyecto de decre­
to con fuerza de ley está coñcebida; es de­
cir: por un lado, poner fin a la intervención 
desmedida, descontrolada, meramente buro­
crática, sin talento creador, que el Estado ha 
ejercido sobre muchos aspectos de la econo­
mía chilena; por el otro, señor Presidente, 
despertaren los chilenos el sentido de la res­
ponsabilidad y decirles que ellas tienen que 
concebir aquello que el Honorable señor Al­
dunate exponía con toda razón: que la rique­
za, el bienestar, la felicidad se consiguen con 
el esfuerzo de todos los chilenos y no porque 
un mesías, o un taumaturgo, se haga cargo de 
la Presidencia de la República. 

En esto estamos de acuerdo y, puntualizan-
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do estos hechos, creemos que la mejor defen­
sa que tiene este proyecto de decreto con fuer­
za de ley está en las propias palabras de mi 
Honorable colega, el señor Aldunate. El PTO­
yccto permitirá con un sacrificio evidente de 
los chilenos, que haya una regularidad, una 
ordenación, que permita a la gente vivir me­
jor, más racionalmente y que impida la carre­
ra loca por vivir mejor sin mayores sacrificios. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Señor 
Presidente, manifestaba con cuánto temor los 
Diputados de estos bancos veíamos en este 
proyecto de "comité de regulación económi­
ca", de la reincidencia de la concepción filosó_ 
fica de que. con una más abrumadora y total 
intervención del Estado. con un régimen de 
controles más uní versal y más agudo, se re­
solverán los problemas nacionales. 

Expresé, señor Presidente. cómo teníamos 
la convicción íntima de que esta política y 
esta filosofía nos estaban apartando funda­
mentalmente de la solución de ellos. 

Yo comprendo el punto de vista del Hono­
rable colega. en el sentido de que Su Señoría. 

. no siendo un admirador de la fisolosia libe­
ral. trate de criticarla; pero creo que, hacién' 
dolo en forma honrada. lo hace con profun~ 
da equivocación. Cada vez que mi Honorable 
colega, señor Recabarren desea hacer una 
crítica violenta del liberalismo habla de épo-
1'3.5 pasadas, de etapas de nuestra historia en 
que el progreso humano no era el actual y 
p-n que el liberalismo era la filossofía que ma­
nejaba el mundo, y compara la falta de pro­
greso que caracterizaba al mundo en esa épo­
ca 'en función a la actual. 

En otra oportunidad. decía el Honorable 
Diputado, que, en plena época del liber·alismo 
a fines del siglo pasado, los hombres que tra­
bajaban vÍ"v'Ían en pocilgas. 

Habría que preguntarle: ¿Si acaso el libe­
ralismo no hubiera existido y no hubiese es­
tado permanentemente impulsando el pro­
gre.so, ¿no vivirían esos hombres diseminados 
en las cuevas de Europa, diseminados entre 
racómo estaban viviendas, ni a qué pOdían 
los eñores feudales, .sin que supieran siquie­
aspirar sino a ser devorados por las pestes? 

Pórque no hay que confundir el liberalismo, 
que con su concepto de la vida ha estado li­
brando siempre a la humanidad de prejuicios 
y al hombre del servilismo y ha sido la punta 
de lanza del progreso, con las distintas eta­
pas que ha recorrido y .seguirá recorriendo el 
mundo' en su desarrollo. 

Quiero poner un ejemplo, señor Presidente. 
En la democracia griega no había cuadrimo­
tores ni terramicina. Hoy día, en la más re­
pugnantes de las dictaduras, seguramente hay 
muchos cuadrimotores y mucha terramicina. 
Entonces, para criticar a la democracia bas-

taría con poner de mani¡fiesto la inexistenc:a 
(l€O estos artículos en Grecia y su abundancia 
en la dictadura. 

Pero hoy, señor Presidente, la gente des­
prejuiciada tiene que reconocer que en los 
países del mundo donde los pueblos están dis­
frutando en forma más próspera, más alegre 
y más digna de su vida, es en aquellos donde 
pueden proporcionarse, no la anarquía, no 
el libertinaje, sino la cuota más alta posible 
de libertad y donde las intervenciones estata­
les se consideran como medicamentos tóxi­
cos y de emergencia que deben ser suminis­
~rados con la mayor cautela. 

En la República del Brasil, con cuyo repre­
sentante, en estos momentos, nos honramos, 
vemos que hay Estado;, federales que tienen 
más libertad que otros, especialmente en los 
del Sur, que se han caracterizado por su de­
seo de dar la cuota más alta de libertad a la 
empresa y a las iniciativas particulares, lo 
que los ha llevado a aleanzar niveles más al­
tos de prosperidad. Y lo mismo digo de todos 
lar. otros países de América y de Europa, don­
de hay prosperidad y bienestar. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permite, 
Honorable colega? Quisiera rectificar un he­
cho. 

El señor ALDUNATE. - Siempre que sea 
b:eve, con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor RECABARREN. - Quiero decir a 
Su Señoría que en los Estados del Sur del 
Brasil, que son industriales, ocurre todo lo 
contrario. Es precisamente, en esos Estados, 
donde las legislaturas locales han seguido una 
política previsional e intervencionista más in­
tensa. Donde en realidad se hace la política 
c¡ue propicia Su Señoría, es en los Estados del 
Norte. 

El señor ALDUNATE.-- Es una gran nove­
dad para mí lo que manifiesta Su Señoría, 
pues si de algo se jactan los Estados del Sur, 
PS, precisamente, de haber adquirido pros­
peri6.aú mediantr, la libertad que han brinda­
do a las empresas privadas y a las 1nciati­
"as particulares ... 

otra cosa es que ellos hayai1 lograda pro­
porcionar una previsión social muy avanza­
da; pero la política intervencionista del Esta­
do, es un asunto enteramente distinto. 

En sesiones pasadas, me referí, precisa­
mente, a esta materia y a estos protectores que 
han aparecido en el mundo para ayudar al 
consumidor y a los trabajadores, pero que en 
la práctica se están quedandO con todos los 
recursos y bienes de sus protegidos. 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE.- Con todo agrado, 
Honorable colega ... 

El señor RECABARREN.- Realmente, no 
entiendo el punto dg vista del Honorable co­
lega. 
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Insisto en que es~e estado protector-inter­
vencionista que es comerciante, Jndustrial, 
etcétera, lo hemos probado y sufrido: pero 
113y otra cosa, y es el estado orientador y jus·' 
ticiero, sin demagogia, que estamos tratando 
de crear y fortalecer. 

El señor ALDUNATE.- Todos estamos de 
de acuerdo en el Estado orlenta:dor y por eso, 
si Su Señoría me 10 permite, deseo manifestar 
que, precisamente, aquí está la clave del pro­
blema, y el punto de vista de los chilenos des­
prejuiciados, aquí está la obra que debemos 
hacer: no llevarnos propugnando conceptos de 
planificaciones, de intervenciones y de Comi­
tés Reguladores. En lugar de esto, tratemos de 
canalizar nuestra economia y nu~tras activi­
dades para que Chile pueda tener caminos pa­
vimentados suficientes; energías eléctrica que 
. ;irva para impulsar sus actividades produc­
t,)ras y el espíritu creador de las distintas 
regiones del país; una flota que le permita 
transportar sus productos; una cadena de ae­
ródromos, etcétera, a fin de que pueda lograr 
la prosperidad de sus habitantes. Estos son 
planes económicos de un Gobierno, pero to­
das estas otras actitudes y fórmulas imagina­
rias que se piensa que van a llevar el bienes­
tar al pueblo, son antojadizas e ineficaces. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.- Con toda agrad::l. 
El señor VALDES LARRAIN.- He escucha­

do con mucho interés las palabras del Hono­
rable señor Aldunate, así, como también las 
intervenciones d'3l Honorable señor Recaba­
rren, y me alegra haber escuchado sus últi­
mas palabras cuando dice que el Partid.:> 
Agrario Laborista estima que la intervel1ción 
del Estado, por lo general, ha sido funesta y 
c,.ue ha producido efectos contraproducentes 
para la :€conomía del país. Y me satisface y 
alegra oír esas palabras, sobre todo detipués 
que un miembro del Partido Agrario Labo­
rista, el señor Tarud, durante el tiempo que 
estuvo al frente de la cartera de Ec:unomÍa, 
no hizo otra cosa que intervenir, como nunc3, 
se había hecho antes, en todas las activida­
des particulares. 

El señor DE LA PRESA.- ¡Frente a los 
negociados! 

El señor V ALDES LARRALN. - ¡ Ahi está lo 
del acero! 

El señor RECABARREN.- ¿Frente a qué, 
Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.-Frente a frente a los 
negociados. 

El señor RECABARREN.- No entiendo. Su 
Señoría debe explicarse. 

El señor BARRA.- ¡Mejor que no en­
tienda! 

El señor ALDUNATE.- Sí, es mejo:' asi. 
Señor Presid·ente. voy a dejar el uso de la 

palabra para no abusar de la benevolencia de 

la Honorable Cámara reiterando que sólo una 
política fundamentalmente distinta, sólo 
cuando haya un criterio como el que he pInn­
tcado, Chile resolverá sus problemas. Algún 
día va a prosperar este criterio, porque son 
mucho más los que viven de su propio riesgo 
y de su propia iniciativa q~e los que viven a 
la sombra y al amparo de la burocracia y de 
la irresponsabilidad; el día que se únan y 
comprendan que estamos defendiendo su po­
sición, todos ellos, los productoL'es de las gran­
des y pequeñas empresas hasta el insigni­
ficante taller, los individuos que se dedican 
a actividades comerciales a gran' altura y el 
modesto comerciante minorista y el parcele­
ro, cuando comprendan que defender la Ini­
ciativa privada es defender su propia suerte, 
entonces van a estar resueltos los problemas 
del país . 

El Honorable señor Recaba11.'€n y sus cole­
gas creen que este Comité Regulador será un 
pa.so atrás en esta política del Estado que 
--como él dice- interviene cada vez más y en 
forma cada vez más torpe. En nuestro concep_ 
to el aEunto es demasiado claro. Este Comité 
consagra la intervención estatal absoluta, 
universal y permanente y es, en consecuencia., 
la consolidación de esta política de torpezas .... 

Hace años que en nuestro país el capitál y 
la iniciativa particular viven sújetos a la per­
manente espada de Damocles de algún funda­
mental y trascendental proyecto intervencio· 
niEta o tributario que va a cambiar desde sus 
raíces toda la organización económica racio­
nal y que impide todo planteamiento futuro a 
las actividades privadas y a las concepciones 
productoras qUe viven en suspenso ... 

Año a año, frente al crecimiento desorbita· 
do de la Administración Pública, y a la nece­
sidad de nuevos recursos por el mes de agosto 
o septiembre, llega a este Parlamento un pro­
yecto tributario concebido con criterio infan­
tapor funcionarlOS públicos que ven en ca·· 
da actividad económica a un individuo que 
quiere burlar al Fisco, en cada manifestación 
ele la actividad prlvada una acción que hay 
que gravar, entorpecer e intervenir. Refor­
mas tributarias concebidas por funcionarios 
(,11e creen que la única manera de ser impar·­
tantes es hacerse temibles dentro de las acti­
vidades nacionales. Sólo después de grandes 
€3fuerzos y en medio de la zozobra constan­
te de quienes tienen la audacia de trabajar, 
el Parlamento arregla un poco las cosas hasta 
el próximo semestre en que, cambiado el Ga­
bineet o desfinanciado el Presupuesto llega el 
nuevo proyecto económico o tributario ... 

Pero. año a año, el que produce, el contri­
bli.yente, el que tiene una actividad, d'€sde el 
más modesto parcelero o dueño de taller, has" 
ta el gran capitalista, se ven frente a gigan· 
tescos proyectos de tributación económica o 
medidas administrativas de tipo económico 
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que le impiden proyectar y planear toda or­
ganización o toda ampliación de sus activi­
dades ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
[,iente).- Pernútame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Corrúté Liberal. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Socialista Popular. 
El señor SILVA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Desde que el Gobierno 

inició la realización del conjunto de medidas 
destinadas a contrarrestar el proceso inflacio­
nista, hubo ciertos sectores vinculados a él 
que propugnaron que paralelamente a las 
medidas tomadas. debían también congelar­
se las remuneraciones de obreros y emplea­
dos y estabilizarse los precios, salvo conta­
das excepciones, cuyo conocimiento debería 
tener un organismo especial creado ad hoc 
t'u ,irtud de las facultades extraordinarias. 

El Partido Socialista Popular, a través de 
sus Ministros y, en ~special d-el señor Minis­
tro de Haciendo. sostuvo que tal criterio era 
equivocado, por dos razones: 
a) Porque la congelación consagraría muchas 

mjusticias existentes en materia de remune­
raciones y precios, que era preciso corregir 
previamente, y 

o) Porque, a nuestro juicio, la estabiliza­
ción de remuneraciones y precios era una 
consecuencia que debía producirse como re­
sultado de la política antinflacionista y, en 
especial, de las medidas que se tomarán en 
orden a restringir y orientar el crédito, a di­
l'1gir las inversiones, a sanear el Presupuesto 

, y a terminar con el funesto sistema de las 
. emisiones inorgánicas. 

La estabilización era el resultado que se 
pretendía corueguir con el plan, y no podía, 
pues. comenzarse por imponer de arriba esta 
congelación, pues ello significaría detener el 
proceso inflacionista a costa del sacrificio de 
'as masas trabajadoras. Esta posición del 
Partido no era una novedad, ya que en múl­
tiples ocasiones nos habíamos opuesto a tan 
"implista como reaccionario criterio para de­
te::;¡,er la inflación. 

Este criterio del Partido terminó por im­
poners€ en el Gobierno y desde hace tiempo 
se había abandonado la idea de congelar las 
remuneraciones. lo que ha constituido un se­
rio aporte del Partido en beneficio de la clase 
trabajadora. 

Abandonada la idea d€ la congelación de 
sueldos y salarios, se ha hablado en estos úl­
timos días de ir a una regulación o raciona­
ozación de las remuneraciones. con el fin de 
corregir las irritantes diferencias que existen 
-en cuanto a salarios, sueldos y regímenes de 
previsión entre los diferentes sectores traba-

jadores del país, y de imponer una norma co­
mún a la cual debieran sujetarse los reajus­
tes de sueldos y salarios estableciéndose, in­
cluso, un sistema de reajuste periódicO de to­
dos los emolumentos, según cierta determi­
nada escala que operaría en función del cos­
to de la vida. 

La tarea de imponer este régimen quedaría 
entregada a un Comité de Regulación Eco­
nómica que se crearía sobre la base de las 
Facultades Extraordinarias, integrada por re­
presentantes del Ejecutivo, trabajadores, em­
presarios y Banco Central, a cuya competen­
cia quedaría entregado todo 10 relativo a suel­
dos, salarios y precios en el país. 

Nuestro Partido. si bien participa de la 
idea de racionalizar nuestro régimen de re­
muneraciones y de previsión. es, franca y de­
cididamente, opuesto y contrario a la inicia­
tiva del Ejecutivo en la forma y en la oportu­
nidad con que se pretende establecer. Y ello 
por las siguientes razones: 

El hecho de entregar a un organismo aje­
no a las entidades regulares de nuestro ré­
glmen político y administrativo funciones 
tan vitales como la de ser el único que pueda 
determinar la cuantía y monto de sueldos, sa­
larios y precios, nos parece que sólo puede 
imponerse en un momento de excepcionales 
condiciones políticas y sociales, que no son 
precisamente las actuales. 

Aceptar esta idea significa otorgar, por par­
te de los trabajadores, 'un voto de confianza 
al Gobierno que, desgraciadamente, y pese a 
nuestros esfuerzos, las circunstancias del mo­
mento no justifican. 

No pueden los trabajadores, voluntariamen­
te, desprenderse de sus herramientas de lu­
cha cuando el Gobierno no ha cumplido con 
('Ilos en materias que tan vitalmente intere­
san a las organizaciones sindicales, como son 
la derogación de la Ley de Defensa de la 
Democracia y la dictación de la Ley de Ina­
movilidad. 

Cometería un grave error el Gobierno si 
creyera que hoy, octubre de 1953, está en con_ 
diciones de pedir al pueblo un voto de con­
fianza en materia de política social, como es 
el que implica aceptar la iniciativa del Ejecu­
tivo. Incidentes como los que afectaron a los 
industriales Yarur y Sumar, y situaciones co­
mo la zona de emergencia mantenida contra 
toda lógica y buen sentido en la provincia de 
Antofagasta, han tornado jillltamente recelo­
sas a nuestras organizaciones sindicales y no 
pueden, por eso mismo, compartir la inicía­
tn'a que comentamos. 

Lo anterior, inclilllo, se hace más evidente 
si pensamos que para que los trabajadores 
2cepten medirlas de este tipo, es necesario e 
imprescindible que ellos mismos, a través de 
sus organizaciones sindicales, tengan Partici­
pación d~ci.s-iva en la creación de la herra­
mienta legal qU€ va a sustituír sus actuales 
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medios jurídicos de defensa de sus intereses. 
Sólo un organismo y normas concebida,s y 
elaboradas por los interesados mismos, sin 
susceptibles de ser aceptadas por éstos. Lo 
demás es hacerse ilusiones. 

El organismo que se pretende crear, 'Va a 
tener a su cargo el aspecto económico y so~ 
cíal más vital, de todo el proceso productivo 
del pais.El fijar o regular los preciOs y el 
fijar o regular las remuneraciones, son, por 
decirlo así, las llaves de todo el proceso eco­
nómico. No nos parece cuerdo entregar a un 
organismo nuevo, _ qUe no es precisamente, 
l!na entidad del Gobierno ni de la Adminis~ 
tración, donde no se encuentran, directa nI 
democráticamente, representada la opinión 
nacional ni los intereses de los afectados, una 
tarea de tal magnitud. Las más importantes 
funciones de los Ministerios del Trabajo y 
Economía quedarán entregadas a esta enti­
dad; y en el caso de crearse, no podría este 
organismo tener ni la autoridad moral ni el 
l"espaldo público neec.sario para llevar a cabo 
sus funciones. 
oehoquo 

No se consulta tampoco en el cuerpo de 
ideas qUe se discute, la situación desmedra­
da y misérrima de amplios sectores ciudada­
nos que se sienten postergados en sus sueldos 
y salarios. Sería preciso e indispensable que 
una iniciativa como ésta consultara también 
la creación del salario mínimo o vital para 
todos los trabajadores de Chile. El no hacer. 
lo convierte a este proyecto de decreto con 
fuerza de ley en un instrumento de conten­
ción de los legítimos derechos de estos secto­
res de luchar por conseguir mejores condi­
ciones de vida . 

El proyecto de decreto con fuerza de le" 
por otra parte, equivale en el fondo, la sus­
pensión de todo nuestro régimen de conflic­
tos cQlectivos; significa la renuncia por el 
trabajo del sagrado derecho de huelga. 

No creo que sea ingenuo el sostener que 
en un momento como el presente, en que se 
ha observado una intensa elevación del costo 
de la vida, por razones justificables unas, e 
injustificables otras. es el más inoportuno 
posible para intentar suspender la legislación 
social. 

Los socialistas populares creemos que sólo 
cuando la política crediticia, tributaria, mo­
netaria y fiscal del Gobierno haya dado sus 
fiutos y se haya observado una natural esta­
bilización de los precios, habrá llegado el mo­
mento de abordar la tarea que ahora se pre­
tende extemporáneamente realizar. 

Y, desgraciadamente, con fundamento, mu­
cho nos tememos que la política del actual 
:I\finistro de Hacienña, vaya a abrir las com­
puertas nuevamente de las emisiones inorgá­
nicas y del crédito indiscriminado. Y si así 
fllera, lamentablemente todo el edificio del 

Plan Económico que comenzó a levantarse 
por nosotros, se derrumbará estruendosamen­
te. No sólo no habrá estabilización, sino que 
el carro inflacionista comenzará a girar con 
mayor fuerza. 

En estas condiciones, nos parece totalmente 
inaceptable pretender por la vía de un de­
creto con fuerza de ley, al margen del Con­
greso' y sin el concurso voluntario de las or­
ganizaciones sindicales, imponer un nuevo ré­
gimen legal sobre lo que más interesa a los 
trabajadores de Chile: sus medios de vida, sus 
sueldos y salarios y sus herramientas de lu­
cha aue con tanto sacrificio han conquistado 
en varios decenios de esforzada lucha social. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor SlLVA.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Silva, tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos. 

El señor GALLEGUILWS (don Víctor).­
En la discusión de esta materia, ha habido 
Honorables colegas que han sostenido que 
este decreto con fuerza de ley no encerraría 
ningún peligro para las organizaciones sin -
dicales y, aun, se ha dicho que representan­
tes de organismos sindicales estarían de 
acuerdo con tal decreto. 

Posiblemente, tales dirigentes de organis­
mos sindicales podrían estar de acuerdo, en 
principio, con este decreto con fuerza de ley, 
puesto que la clase trabajadora chilena ha 
venido luchando, desde hace mucho tiempo, 
por la instauración en nuestro país de la es­
cala móvil de salarios y sueldos; pero esto 
no quiere decir que \'le acepte "a fardo ce­
rrado" cualquier proyecto que pueda idearse 
al respecto. 

Sabemos, Y 10 saben especialmente los se­
ñores parJamentarios que reciben los datos 
de la Dirección General de Estadística, que 
actualmente el costo de la vida ha ascendi­
do en más de un 40 por ciento. Esta es una 
cifra que dan las estadísticas; sin embargo, 
es un porcentaje que está lejos de la reali­
dad; esto las dueñas de casa lo han podido 
comprobar cuando han ido a comprar a los 
emporios, a las vega's y, en general, a los 
negocios en donde se expenden los artículos 
de prinlera necesidad. Por eso, considera­
mos que, para que pueda surtir efectos un 
plan de esta naturaleza, debe irse primera­
mente a un reajuste de sueldos y'saJariosqwo 
que comprenda realmente el alza del costo 
de la vida. I!.\i¡ 

Comprendemos, además, que la estabiliza ~ 
ción de sueldos y salarios constituiría un gol­
pe mortífero para la elase obrera en general, 
porque la contención del alza de los pre~ 
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CÍos es un sueño utópico dentro de un régi­
men capitali3ta, como el que actualmente vi­
vimos. 

Señor Presidente, algunos Honora~le.s co­
legas han expresado que esto n<> encierra 
ningún peligro para la clase trabajadora. 
Sin embargo, no es así, y para demostl"arlo 
basta consignar el hecho de que, en virtud 
a.el articulo 8.0 de este proy,xto de decrete 
con fuerza de ley, se puede aplicar la ley 
8,987, sobre Defensa, Permanente de la De­
mocracia. 

Sabemos que el Ejecutivo, en cualquier mo­
mento, puede aplicar la referida Ley de De­
fensa de la Democracia a las empresas. Pe­
ro, ¿qué seguridad tienen los asalariados de 
que este Gobierno aplique dicha ley para 
hacer cumplir las conquistas que ellos pue­
dan obtener? ¿No estamos viendo, en estos 
momentos, en las actuales huelgas del cobre 
y del salitre, que la intransigencia patronal 
ha impedido toda solución, y que el GObier­
no, no obstante tener en sus manos este re~ 
curso legal, no ha querido aplicarlo a las em­
presas, ni ha dictado un decreto de reanuda­
ción de faenas, a fin de poner término a 
este grave conflicto? 

Creo que hacer aplicable por este decreto 
con fuerza de ley las dispO'siciones de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
sólo traería . como consecuencia "amarrarla" 
más, digámoslo así, a la legislación de nues­
tra Patria, con perjUlcio evidente para los 
obreros, empleados y campesinos. 

Señor Presidente, no me vaya txtender 
más sobre esta materia ni tampoco ana.li­
zaré, en su fondo, este proyecto de decreto 
con fuerza de ley. Primero voy a ponerme 
en contacto con los dirigentes de la Central 
Unica de Trabajadores, para conocer ante 
todo su peunsamiento sobre esta materia. 
De acuerdo con él, adoptaré la poslclOn que 
corresponda en esta Honorable Cámara, lle· 
gado el momento oportuno. 

Nada más, y muchas gracias, Honorables 
COlegas. 

El señor CORREA LETELIER (V'l.cepresi­
dente).- Le queda un minuto al Comité So­
cialista Popular. 

3. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, voy a 
dar cuenta de la renuncia y el reemplazo de 
un miembro de la Comisión. 

.Elseñor Recabarren renuncia a la Comi­
sión: Investigadora de la aplicación de la T.te'Y 
N. o 11,157. Se propone en su reemplazo al 
Honorable señor Rigo Righi. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptarán la renuncia y el' reemplazo .• 

-:Aeonlado. 

4. - ANALISIS DEL PROYECTO DE DECRE­
TO CON FUERZA DE LEY DESTINADO 
A CREAR UNCOMITE DE REGULA­
CION ECONOMICA.- PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El señor CORRl!A LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- El Comtté Socialj,¡;ta ha presenta­
do un proyecto de acuerdo. al que se va a 
dar lectura. 

El señor GOYOOOLEJ\ (Secretario!. - El 
Comité Socialista solícita que se dirija oficio 
al~eflor Contralor General de la República, 
a fm de que informe si las actuales faculta­
des económicas del artículo 6. o de la ley 
11,151 de que dispone el Ejecutivo, lo aut¿ 
rizan para derogar disposiciones de la ley 
7,295 y ley lO,343, para crear organismos o 
para disminuir. beneficios sociales de emplea­
d os y obreros. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, se-
1101' Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogar la hora por cinco minutos. 

El señor MALLET. - Por un cuarto de ho­
ra, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET. -- El Comité Socialis<t&. 
después que se vote el proyecto de acuerdo, 
desea usar de la palabra. Por eso, solicita 
que se prorrogue la sesión por un cuarto 
de hora. 

El sei'ior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Solicito la venia de la Sala para 
prorrogar la hora por quince minutos, a fin 
de que el señor JMallet pueda usar de la pa­
labta. 

-Acordado. 
El geñor LEA-PLAZA.-- Encuentro total­

mente innecesario este proyecto y, por eso, 
lo voy a votar en contra. ¿Para qué se soli­
cita a. la Contraloría un pronunciamiento que 
debera hacerlo en epercicio de sus funciones? 
Si ella encuentra que el Ejecutivo no tenía 
facultades para dictar ese decreto con fuer­
za de ley, ya lo rechazará en su oportunidad. 
¿ Qué saca la Honorable Cámara con saber 
si el Ejecutivo tenía o no facultades para 
dictarlo? . 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresi­
e ente ) . - En votación el proyecto de aCUer­
do. 

-Practicada la votación en forma econ.ó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 25 señores Diputados. ~ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan no abstenerse. -

-Repetida la votación en forma econónli­
ca, no hubo quórum. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. Se va a repetir 
la votación, esta vez por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
stmtad03 y de pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. Se va a repetir 
la votación en forma nominativa. 

Se va a llamar a los señores Diputados por 
dos minutos. 
-n~3pués de transcurrido el tiempo regla­

mentario: 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Se va a llamar a los señores Dipu­
tados. 

- -Practicada la votación en forma no­
minativa, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 13 vo­
tos. 

El señor OORREA iLETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la. palabra al Comité Socialista. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, se­

ijor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, el 

Comité de mi Partido ha formulado la in­
tiícación que acaba de ser aprobada por la 
Honorable Cámara, porque le asisten serias 
dudas sobre las facultades con que actual­
mente cuenta el Ejecutivo para poder dictar 
un decreto con fuerza de ley de la natura­
leza del que ha analizado la Honorable Cá­
mara, en esta sesión. 

En efecto, existen para 'el Ejecutivo sola­
mente las facultades establecidas €n el ar­
ticulo 6. o de la ley N. o 11,151. Si bien es 
derto que en su letra d), se le autoriza pa­
ta regular precios, remuneraciones y rentas 
de arrendamiento, no es menos verdadero 
(lIle otras disposiciones, a las que también 
me voy a referir, limitan el alcance de esa 
facultad. Al respecto. el artículo 4.0 lo au­
toriza, ·sólo durante el plazo de seis mese~: 
~ara crear Consejos. Pues bien, el Ejecutivo 
parece que ha querido obviar esta carencia 
de facultades. denominando a esta junta ré­
guIadora con el nombre de Comité. Pero las 
dosas en derecho son lo que son. En conse­
cuencia, este probl€ma no se resuelve me­
diante el cambio de nombre, porque, en el 
fondo, no varia el asunto en sí mismo. Aquí 
.se crea un Consejo Regulador y el Ejecutivo 
carece de facultades para hacerlo, por cuan­
to ellas le fueron limitadas a seis meses. 

Por otra parte, debe tenerse presente que 
la ley expresamente estableció que, en virtud 
de ella, no se podian disminuir los beneficios 

sociales. Es así como el inciso 2.0 del artícu­
lo 15 dice lo siguiente: "En ejercicio de estas 
autorizaciones no podrá aumentar ni dismi­
nuir los beneficios y derechos que las leyes 
actuales otorgan a empleados y obreros". Es 
indudable que este proyecto de decreto, ac­
t,ualmente en estudio, disminuye los derechos 
con que cuentan empleadOS y obreros al su­
primirse las disposiciones de la ley N.o 7,295, 
que establece anualmente, mediante la in­
tervención de la Comisión Mixta de Sueldos, 
un procedimiento adecuado para aumentar 
las remuneraciones de los empleados particu­
lares, de acuerdo con el aumento del costo 
de la vida. Asimismo, la supresión de algu­
nas disposiciones de la ley N. o 11>,343, impor~ 
ta suprimir también los beneficios estable­
cidos en favor de los empleados públicos. Lo 
mismo pOdría decirse de la supresión de las 
Juntas de Oonciliación y Arbitraje encarga­
das de resolver los conflictos entre patrones 
y obreros. 

Concluimos, nosotros, entonces, que, en la 
actualidad, el Ejecutivo carece de las facul­
tades necesarias para dictar un decreto con 
fuerza de ley de la naturaleza del que se pre­
tende dictar en esta oportunidad. 

Por este motivo hemos querido hacer la 
consulta respectiva al señor Contralor Gene­
ral de la República, en la certeza de que es­
te funcionario nos dará la razón y aceptará 
la interpretación que estamos sosteniendo en 
este instante. 

Creo que vale la pena detenerse brevemen­
te, y sólo por un instante, en algunas consi­
deraciones formuladas por mi Honorable co­
lega, el señor Aldunate, al refutar no el pro­
yecto de decreto con fuerza de ley mismo, en 
contra del cual estamos, sino algunos funda­
mentos teóricos del mismo. Nuestro distin­
guido colega, con la versación que lo carac­
teriza, ha hecho una apología del régimen li­
beral. Nosotros creemos que el régimen libe­
ral, en su aspecto económico, ha fracasado. 
Creemos que el Estado moderno ha determi­
nado la intervención del Estado. Creemos 
que el Estado gendarme no puede pxistir ya, 
dentro de la contextura económico-sOCial 
moderna. Esto lo han reconocido la totali· 
dad de los Estados e, incluso, ha sido acepta­
do Dor los sectores 9ülltic08 que reDresenta 
el Honorable señor Aldunate. Si no fuera 
así, no tendrían explicación las justas deman­
das que han dado como resultado algunos be­
nefieiosque se han otórgado, en virtUd de los 
cuales, sectores liberales han obtenido, por 
ejemplo, bonificaciones para la agricultura, 
fijaCión de un precio remunerativo para el 
trigo, poder comprador para los artículos 
agropecuarios. tarifas prohibitivas para. in-, 
ternar algunos artícul03 de importación, pa~ 
ra que no puedan competir con los artículos 
nacionales similares; en fin, una serie de 
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rnecüélas de carácter intervencionista desti­
l:c:,da fa defender a sectoroo muy I'€spetables 
de ]8 producción. 

Est~<: son medidas d~ intervención, como 
lo son también aquéllas que tienden a no 
..:(e~:J,r entregados a los as~lariados a una 
rem l.meración que sea un simple precio de 
un art.iculo sujeto a la ley de la oferta y la 
demanda; porque, nat'lraimente, en una lu­
cha económica dentro del régimen capitalis­
ta, el sector poder08o está en mejores condi­
cione", frente al sector más pobr~ y menos 
favorecido, por cuanto pued( impuner sus 
condiciones. Entonces, el Estado actúa como 
poder moderador, e interviene para tratar 
Cíe suprimir la desigualdad social y de otor­
gar a las partes la,¡ condiciones más equita­
tivas. 

Señor Presidente, quiero referirme a. a1gu4 
nos conceptos fundamentales que contiene 
el p:royecto de decreto con fuerza de ley que 
crea e] Comité de Regulación Económica. 

En primer término, nos llama la atención 
que se pretenda crear un organismo de esta 
naturaleza, sin darles representación a los 
organismos de la producción y efel trabajo. 
La designación unilateral que hará el Pre­
sidente de la República en este organismo no 
iiutisf<:ce. en manera alguna, a los sectores 
del trabajo. Ya algunos Honorables colegas 
se han refarido a esta materia, de manera 
el He 1'.0 vale la pena insisti,r en ella. 

La primera falla fundamental de este pro­
vectlll de decreto con fuerza de ley reside en 
que, prácticamente, .será un organismo del 
Pode:!: Ej~ut.ivo, dentro del cual no podrán 
hacer «?AeuclIar su voz auténtica los sectores 
de la producción, ni tampoco los trabaja­
dore, 

?t'!O ha.y más, señor Presidente. En este 
prc~JCto, 8e encuentran disposiciones como 
las :lel artículo 3. o, en virtud de las cuales 
los .reajustes de I'€muneraciones se harán a 
)os trabajadores después que hayan sentido 
c!uraYJte un afio el aumento del CQsto de la 
vida, y este beneficio se otorgará a los asa­
lar:lado", siempre que el al'mento del costo de 
la vi,:a haya sido superior a un doce pd'r 
eim.:to, En otros términos, si el aumento del 
costo de la vida ha alcanzado sólo a un diez 
por :';}ento, tendrá que soportarlo íntegra­
mente el trabajador. 

. 4. este mismo respecto, debe tenerse pre­
SEnte que, en teoría, sólo se reajustará un 
noy-e:¡;..ta por ciento del aLZa del costo de la. 
vida, de manera que el diez por ciento restan­
te ~:ndTá que absorberlo el trabajador. 

C"l.l'e tener presente, aslInismo, una díspo­
~i(',ioD a la que se refería, hace un instante, 
mi Honorable colega señor Galleguillos, cual 

es la que sanciona, como delito consultado 
en el Código Penal, cualquier movimiento o 
acto tendiente a producir elevación de pre:: 
cios. En la forma como está redactada. esta 
disposiciÓll, podrá considerarse como movi­
miento tendiente a conseguir una elevación 
de precioo cualquier movimiento huelguisti­
ca porque, indudablemente, una huelga que 
tiende a <lOll5eguir un aumento de las re­
muneracione¡¡ importa también, parcialmen­
te, un aumento de los costos, lo que deter­
mina un aumento de precios. 

De manera que, como está redactado el ar· 
tículo, es indudable que, en definitiva, cual­
Quier movimiento huelguístico, cualquier mo­
vimiento que signifique la reinvindicación de 
aspiracione¡¡ de los trabajadores, va a ser 
considecado como un movimiento destinado 
a producir elevación de precios y sancionado, 
en conformidad con los artículos 285 y si­
guientes del Código Penal, o sea, se tranfor­
marán en delitos, incluso, los movimientos 
legales consultados en el Código del Trabajo. 

Esto es de suma gravedad. Hay que tener 
uresente, por otra parte, que este Comité 
creado, r~ido y dirigido por el Poder Ejecll" 
Uva, sin ninguna participación auténtica. df. 
los sectores de la producción y del comer­
cio, reemplazará a 6rganísmos que tienen 
hoy día jerarquía ... 

El señor RECABARREN.- ¿Cómo así? 
.c;l señor MALLET. - Voy a explicarme, Ho. 

norable colega. 
Se dice expresamente que este Comité "ten­

drá todas aquellas facultades que las leyes 
vigentes encomiendan a otros organismos en 
las materias a que se refiere el presente de­
creto con fUlirza de ley". Así, por ejemplo, 
actualmnte las remuneraciones de los em­
pleados particulares son reajustadas anual­
mente, en eonformidad con la ley N.o 7,295, 
por la Comisión Mixta de Sueldos. En con­
formidad con la disposición que acabo de ci­
tar, la Comisión Mixta de Sueldos desaparece 
y queda solamente como organismo asesor o 
delegatorio del mismo Comité. El artículo 5.0 
dice expresamente que será el Comité Regu­
lador que por este decreto. se crea, el encar­
gado de fijar los reajustes a 108 empleadoo 
particulares. Esto me parece monstruoso. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable DiputadQ? 
Ha llegado la hora . 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas y 4. 

minutos. 

Jefe de la Bedacción 
€RISOLOGO VENEGAS SALAS 




